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Celebrada en Nueva York, el miércoles ;21 de eneFo de 1976, a las 15 horas., 
.,., ,. -. 

Presldettre:-Sr. Salim A.. SALIM 
(República Unida de Tanzania). 

Presetrtes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanza- 
nía, Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/lR’l) ’ 

1. Aprobación del orden del día. 

2. El problema del Oriente Medio, incluida la cues- 
tión palestina. 

Se declara abierta la sesión 4 las 15.55 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

El problema del Oriente Medio, 
incluida la cuestión palestina _ 

1. El PRESIDENTE (klerpretaci&~ del inglés): 
De conformidad con las decisiones adoptadas por el 
Consejo [sesiottes 187Ua. a IB76a.1, invito a lok repre- 
sentantes de Arabia Saudita, Cuba, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Guinea, India, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Marruecos, Mauritania, Qatar, República Arabe del 
Yemen, República Arabe Siria, República Democrá- 
tica Alemana, Sudán y Yugoslavia a que, de acuerdo 
con la práctica habitual y las disposiciones pcrti- 

‘nentes de la Carta y el reglamento provisional parti- 
cipen en el debate sin derecho de voto. De confor- 
midad con la -decisión adoptada por el Consejo 
jl870a. sesic%z], invito al representante de la Organi- 
zación de Liberación de Palestina a participar en el 
debate. 

Por invhctcicitt del Presidente, el Sr. Abdel Meguid 
(Egipto), el Sr. Sharcrf’(Jordatlia), el Sr. Allaj’(HepN- 
blica Arabe Siricr) y c4 Sr. KlrcrdJ~rrrrt~i (Orgctt~izm3r~ 
clc Liberctcicítt de Palesritta) totttatt ctsietrlo a la nwscr 
del Cotrsejo, y el Sr. Baroody (Arabia Sctudilcc), el 
Sr. Aiarccítl (Cubcr), el Sr. Ghobash (Etttimfos Arc&s 
Uttidos), la Sra. Jcl. tttw Mctrritt CissP (Gtritrrcc), el 
Sr. Jcripcrl (Itrdia), el Sr. Al-Shctikhl.v (Iraq), (~1 

Sr. Bishara (Kuwait), el Sr. Zaittti (Marruecos), el 
Sr. ‘El Hassen IMaurirania), el Sr. Jatttal (Oarar), 
el Sr, Sallatn (República Arabe del Yetueu), el 
Sr. Floritt (República Dettlocrririca Alemana), el 
Sr. Medatrl (Sudún) y el Sr. Pe’etric! (Yugoslavia) 
ocupar1 los asietrros que les hatt sido reservados en /a 
sala del Cotrsejo. 

2, El PRESIDENTE (itrrerpreracidn del itrglfs): 
También he recibido cartas de los representantes 
de Argelia, Bulgaria, Checoslovaquiu, Hungría, Polo- 
nia, Túnez y Yemen Democrático en las que piden, 
de conformidad con el artículo 37 del reglamento 
provisional del Consejo, se les invite a oarticinar en 
él debate del tema qk figura en el orden del día. 
Si no hay objec;ones, me propongo invitar a esos 
representantes a participar en el debate, de confor- 
midad con la práctica habitual, y las disposiciones 
pertinentes de la Carta Y el renlamento orovisional. 
‘No habiendo objeciones,Winvitoá esos re&&entantes 
a que ocupen los asientos que les han sido reservados 
en la sala del Consejo, en la inteligencia habitual 
de que se les invitará a tomar asi..nto a la mesa del 
Consejo cuando deban hacer uso de la palabra. 

~Por itwllacidtc del Presidettle, el Sr. H¿lwl (Arge- 
lia), el Sr. Grozev (Bulgaria), el Sr. Stttid (G’ht+oslo- 
vaquia), el Sr. ‘Halla (Hungría), el Sr. Jaros&: 
(Poionia), el Sr. Driss (Túnez) y el Sr. AshW (Yetttett 
Detnocrático) ocupatt los asientos que les huta sido 
reservados ett la sala del Consejo. 

3. Sr. KIKHIA (República Arabe Libia) (itrrer- 
pretaciún del ittglis): Cabe observar que el Consejo de 
Seguridad cita la.“cuest%n palestina” en su rcsolu- mar 
cióa 381 (1975) e invita a la Organización de Libera- 
ción de Palestina (OLP) a participar en condiciones 
de igualdad en el debate, con los n!smos derechos 
que los que confiere a un Estado Miembro el artíctrlo 37 
del reglamento provisional ‘del Consejo. Bsta .deci- 
sión se ajusta a las decisiones, resoluciones y prúc- 
ticas adoptadas por la Asamblea General ‘y otros 
órganos internacionales en los últimos dos o tres 
años. 

4. Las resoluciones 3236 (Xx1X) y 3237 (Xx1X) 
de la Asamblea GeneIal, al reconocer los &xchos 
nacionales imdienubles del pucnblo pales!ino y ;11 invirat 
u la OLP a que particip: en lar r<unioncs y en IU 
labor de todas las couferenciws intrmacionirle’s conv~?- 
cwrlw bajo los auspicios dc la Awmhica ~kmxll 



en carácter de observadora, demuestra claramente 
esa relación. 

” 5. La decisión del Consejo refleja los profundos cam- 
bios y la evolución que han intervenido en la actitud 
de las Naciones Unidas y de la opinión pública 
‘internacional, así como la respuesta universahnente 
favorable con respecto a la rest,itución de los dere- 
chos nacionales inalienables del pueblo palestino. 
Esta decisión del Consejo traduce su posición de que 
la cuestión palestina es la esencia y el fondo del 
problema que examinamos. 

6. Debido a la invitación a los representantes del 
pueblo palestino a que ocupen el lugar que de derecho 
les corresponde y a que participen en el debate, 
los representantes sionistas han elegido adrede ausen- 
tarse de este debate crítico. Esta ausencia está 
destinada a sabotear la labor del Consejo y paralizar 
sn acción. Los representantes sionistas han empren- 
dido una espectacular campaña de propaganda 
contra el Consejo de Seguridad y las Naciones Unidas 
en su totalidad, utilizando los medios de información 
norteamericanos pro sionistas y pro imperialistas. 

7. Sin embkvgo, esperamos que el Consejo tome 
medidas valientes y justas para reparar la injusticia 
histórica cometida contra el pueblo de Palestina. 
Las Naciones Unidas, incluyendo el Consejo, deben 
hallar una solución justa a la tragedia palestina, 
que se remonta a la partición de Palestina hace más 
de un cuarto de siglo. Los miembros. del Consejo, 
al examinar objetivamente la cuestión de Palestina 
desde sus comienzos hasta ahora, contribuir& en 
gran medida ata causa de Ia paz y. la justictaT, _, . 

8. La historia escrita nos dice que los judíos han 
gozado de tolerancia en los Eslados árabes musul- 
manes del Oriente Medio v del Africa Seutentrional. 
donde hallaron refugio seguro de las persecuciones 
en Europa. Sin embargo, el sionismo, inspirado en 
lu superioridad racial, la exclusividad religiosa y el 
expansionismo territorial, causó una ruptura de las 
relaciones amiatosas entre los Arabes, y los judíos de 
la zona. 

9. Hacia fines del siglo XIX se creó el movimiento 
sionista. Reaccionando a las adversas condiciones 
sociales, económicas y políticas en que vivían los 
judíos en la Europa oriental y central, y bajo la 
influencia del colonialismo europeo del siglo XIX, 
los dirigentes sionistas se fijaron como objetivo et 
establecimiento de un Estado sionista en Palestina 
en que pudieran reunirse todos los judíos del mundo. 

10. En tanto que Palestina ha sido habitada por 
Arabes trabajadores y amantes de la tierra, que cons- 
truyeron ciudndcs y aldcas en su suelo y que con- 
virtieron el desierto en granjas verdes, los dirigentes 
sionistas eng¿k:ron n In opinión pública occidental 
IlÍlcihlole cr’ecr’ qw ese psis Cl’Íl 111, ttesierto y qrrr: 
tlesde hacía ¡ilikR de :liius 110 vi& Zllh t1iugcu1a tlothi- 

ción indigena. Durante siglos, Palestina había sido una 
tierra árabe como cualquier otra parte de la patria 

ll. El movimiento sionista hizo muchos esfuerzos 
para aprovechar toda oportunidad de granjearse el 
apoyo de las Potencias occidentales en su empeño 
por convertir a la Palestina hahitada por los árabes 
en un Estado exclusivamente judío. Gran Bretaña, 
la superpotencia más poderosa de aquella época, 
emitió la Declaración Balfour el 2 de noviembre de 
1917’, prometiendo el apoyo británico a los objetivos 
sionistas. La Declaración Balfour, que prometió el 
apoyo británico al establecimiento de una patria 
nacional judía en Palestina, es un documento ilegal 
que desafía el derecho internacional y los derechos 
humanos básicos. No puede describírsela sino como 
una conspiración patente contra el pueblo palestino. 

12. La decisión adoptada en 1920 en ta Conferencia 
de San Remo, que fue dominada por las grandes 
Potencias colonialistas, de asignar el mandato sobre 
Palestina a Gran Bretaña, dio una prueba más de la 
conspiración sionista-británica. Sir Eric .Drummond, 
Secretario General de la Sociedad de las Naciones, 
en SU descripción del mandato, escribió lo siguiente: 
“No fue hecho por la Sociedad, sino más bien por el 
Gobierno británico en colusión con los judíos.” 
Con la incorporación de la Declaración Balfour, el 
mandato se convirtió en un instrumento para realizar 
las metas sionistas de establecer un Estado judío 
en aquella parte de la patria árabe que estaba habitada 
por una mayoría abrumadora de árabes. .._._...~.. .~ 

13. La administración británica de Palestina, consti- 
tuida sobre todo por sionistas, estaba destinada a 
llevar a cabo la política británico-sionista de trans- 
formar la Palestina árabe en un Estado sionista. 
Durante. todo el período del mandato británico, los 
árabes de Palestina se opusieron a la ocupación 
británica, que. pouía en peligro su existencia misma, y 
lucharon acti- dente para lograr la terminación del 
mandato y ‘t’ ablecer su Estado democrático inde- 
pendiente. 

14. Uno de los métodos empleados y apoyados por 
la administración británica para fortalecer la situación 
económica de los sionistas en Palestina y socavar 
la posición económica y social de los palestinos, 
eatrañó el traspaso de tierras árabes a los judíos. 
Esta transferencia creó un gran sector de trabajadores 
agrícolas desocupados, porque estas tierras, una vez 
transferidas a las agencias inmobiliarias sionistas se 
convirtieron en propiedad inalienable de los inmigran- 
tes judíos. En virtud de la ley de estas agencias 
nacionales judías, no se permitía emplear a no judíos 
en las tierras que er’an propiedad de los judíos. 

15. La política británica estaba destinada a destruh 
la base de la economía tlcl pueblo Awhc. J .ÍI fij;rción 
de elevattísirnos impuestos, Ia irr~posicióu tlc &ísimau 
t>rsw &: interés, et hacer b:$w los twcios tic los 



productos agrícolas, la creación de condiciones eco- 
nómicas en Palestina para que la igdustria árabe no 
pudiera competir ccin la industria judía, la imposicióp 
de altos aranceles aduaneros sobre todos los pro+ctos 
im@ortados para proteger a la industria judía y otros 
ardidek económicos colocaron al pueblo árabe cn gra- 
vísimas dificultades económicas. 

16. La administraei8n británica de Palestina rechazó 
las quejas árabes y apagó con dureza las prote&as, 
huelgas, manifestaciones y levantamientos armados de 
los firabes contra los designios sionistas en Palestina 
y contra la política británica pro sionista. Los pales- 
tinos preswtaron muchas propuestas moderadas y 
razonables para una coexistencia pacífica judio- 
árabe y ‘para el establecimiento de un gobierno 
democrático representantivo en el cual musulmanes, 
cristianos y judíos gozaran de iguales derekhos y 
tuvieran iguales responsabilidades como ciudadanos 
iguales. Estas propuestas fueron rechazadas porque 
los sionistas las consideraron como amenazas a su meta 
de establecer un Estado judío exclusivo. 

17. Gran Bretaña, durante todo el período del man- 
dato, creó tales condiciones militares, sociales, 
políticas, ecotiómicas ‘y demográficas en Palestina, 
que ellas garantizaban los éxitos sionistas en los 
futuros enfrentamientos entre árabes y sionistas. 
Cuando la Potencia mandataria vio que las condi- 
ciones existentes estaban maduras para que los sio- 
nistas se apoderasen del país, declaró que tenía 
intención de terminar el mandato’y pidió a-la Asam- 
blea General de las Naciones Unidas. recién creadas. 

de éste. ,: ,” .._ 

18. La injusta resolución de partición - 181 (II) 
del 29 de noviembre de 1947 -fue aarobada en 
contra be los deseos del pueblo de Pkestina. El 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General de 51 Estados Miembros puso en evidencia 
una maniobra estratégica,*encabetida por Ias’Poten- 
cias imperialistas para,legalizar la creación del régimen 
sionista racista. Este período de sesiones se ~celebró 
cuando la mayoría. de los países del tercer mundo 
de Asia, Africa y América Latina.aún e.staba luchando 
por ‘liberarse del yugo coloniál. Los represèntanks 
vota?& a favor de la partición bajo formidables pre- 
siones y amenazas humillantes de las Potencias impe- 
rializtas. Sin esas pre,,iones el desenlace del período 
dr sesiones hubiera sido muy distinto. 

19. La Asamblea General no tenía autoridad jurí- 
dica algurla para aprobar la partición. Violó el derecho 
internacional y su propia Carta, en la que se reconoce 
el derecho de los pwb13s a la libre delerrninación. 
Esta decisión constituyó ur1’1 gravísima injusticia 
contra cl pueblo álabe de Palcsti~~a. 

fuerza del 81.% de la tierra palestina, causando el 
despojo y la expulsión de centenares de miles de 
.árabes cr@tianos y musulmaues de sus hogares y 911s 
ti$rra+ ,_ ,;, 

21: ! ‘Las Potencias imperialistas buscaron un reco- 
nocimiento de jwe de Israel, asegurando la admisidn 
del rbgimen sionisa a las Naciones Unidas. Sin 
embargo, cabe recordar que la resolución 273 (III) 
de la Asamblea General de ll de mayo de 1949 
impuso como condición’ para el ingreso del régimen 
sionista como Miembro en las Naciones Unidas, 
que aceptara y aplicarse las anteriores resoluciones de 
la Asamblea General, en especial las que se refieren 
a la partición de Palestina y el reasentamiento de 
los refugiados palestinos en su patria. Resulta claro, 
sobre la base de la resolución arriba mencionada, 
que mientras el régimen sionista no haya cumplido 
con las resoluciones de la Asamblea General, sigue 
estando en duda la legitimidad de su admisión en las 
Naciones Unidas, como Miembro de la Organización. 

22. La política sionista de expansionismo no se ha 
limitado a Palestina. Revela su verdadera naturalea 
expansionista al iniciar las guerras de 1956 y 1%7;al 
ocupar la Ribera Occidental, la Faja de Gaza, el 
Sinaí egipcio y las Alturas de Galán sirias. Esta 
agresión y ocupación sionistas dieron por resultado el 
desplazamiento de centenares de miles de habitantes 
de esas tierras, quienes se vieron obligados a iniciar 
una nueva vida de Kefuglados, lejos.de sus h0gares.y 
~upat~ti,a..~. . ..l_.-. .~.. .~~ :.‘:’ :, _’ 

23. Debido a la política racista de opresión, expu& 
sión, encarcelamiento y asesinato de los árabes pales- 
tinos que aplica el régimen sionista, el pueblo árabe 
de Palestina se decidió desde entonces a ljberar su 
tierra de. la ocupación sionista mediante .la lucha 
política y armada, y a lograr el goce de sus derechos 
inalienables, empezando con los de regresar, la libre 
determinación y @$?$wúa sobre su suel(~ nacipn& .* ..~ .>~ ~ ~. .~ - 
24. ‘~‘No.podrá logr+rse jamás la paz’ennuestra pakte 
del mundo mientras siga existiendo. .el poblema 
palestino. Este problema sólo podrá resolvérse cuando 
el régimen~s,ionista se retire de todas las~t.ierras árabes 
~&upadas, y se ikonozcan y restablezcan los le$timos 
derechos nacioti& del titieblo palestino;’ L@ res!itu- 
&k. de. estos ‘derechos es la clave de,~ cualquier 
solkión del problema del Oriente Medio. La IC stitu- 
ción de los derechos legítimos de los palestinos exige 
el establecimiento de un Estado secslar democrritico 
en Palestina, que incluya a todos los palestkos, sean 
musulmanes, cristianos o judíos, con iguales derechos 
y responsabilidades. 



como por la opinión pública internacional. ‘Esta acti- 
tud de desafio se ve reflejada en la declaración de 
~Levi Eshkol, tras la guerra de junio de 1%7, según la 
cual Ismel nunca cumplirá con las decisiones de la 
Asamblea General aunque “las Naciones Uuidasvota- 
ran por 121 contra 1”. 

26. En julio de 1967, Golda Meir dijo: “Si se aprueba 
una resolución que no nos gusta, Lqué pasa? A fin de 
cuentas no se trata de un tanque que esté dispa: 
rando contra nosotros”. 

27. Un subsecretario del Ministetio de Welaciones 
Exteriores de Israel declaró en febrero de 196fi, según 
se dijo: “~Qué es una resoluci6n de las Naciones 
Unidas? Noventa votos, noventa discursos. LY que 
más?” 

28. Recientemente el Sr. Herzog atacó alas Naciones 
Unidas y reafirmó la actitud israelí frente a las reso- 
luciones de esta Organización, cuando declaró: 
“Cualquier resolución del Consejo que consideremos 
perjudicial para los intereses de Israel irá a parar, 
junto con centenares de otras resoluciones de las 
Naciones Unidas, al cesto de los papeles’:. 

29. Desde 1947, durante un período de casi 30 años, 
los sionistas se negaron a cumplir las resoluciones, 
decisiones y llamamientos de las Naciones Unidas. 
Las Naciones Unidas han condenado en forma repe- 
tida los actos sionistas en Palestina y en los territo- 
rios árabes ocupados. No obstante, Israel continúa 
con su arrogante desprecio por los deseos y deci- 
siones be la comunidad internacional. 

30. ,$uál debe ser la respuesta de la comunidad 
internacional, frente al obstinado desafio sionista? 
Debemos hallar la respuesta apropiada. Israel y 
sus protectores han hecho caso omiso,‘en forma cons- 
tante, de las resoluciones platónicas. En realidad, 
los sionistas tienen la intención de ganar tiempo 
mientras crean hechos en la región. Bertrand Russell 
señaló que cada una de las agresiones israelíes cons- 
tituye asimismo un experimento para descubrir cuánto 
más seguirá to1erand.o el mundo. Cada vez que Israel 
desafía a las Naciones Unidas sin ser castigado, se 
socava un poco más la autoridad de la Organización. 
La comunidqd internacional debe adoptar medidas efi- 
caces mediante la imposición de sanciones apropia- 
das contra la entidad sionista, racista y agresiva, que 
fue acogida ilegalmente en las Naciones Unidas como 
Miembro, y que sigue haciendo caso omiso de la abru- 
madora voluntad mayoritaria de las Naciones Uni- 
das. Debemos impugnar su condición de Miembro. 

31. En su resolución 1904 (XVIII), de 20 de noviem- 
bre de 1%3, la Asamblea General proclamó la Decla- 
ración de las Naciones Unidas sobre la eliminacií>n 
de todas las formas tlv Jiscri~nin;~ciOn racial. En esta 
Lkc lai ación se :rfirmG yuc “toda doctriwr de difewn- 
CiilCi~íll 0 SU~X~l~il~~itliltl I’ill!i:ll C!‘; CiCntífiCl!KlCIltC 
falSÍ\, llwi\lrlIolltc collclel~:li>le, wci:lllllr.rltc: ill.jnS\ii y 

peligrosa”. La Asamblea previno asimismo contra 
“las manlfestaclones de discrimhracibn rachd que ’ 
aún existen en el mundo, algunas de las cuales 
son impuestas por determinados gobiernos mediante 
disposiciones legislalivas, administrativas o de otra 
índole”. _ 

32. En aplicación de estos principios, la Asamblea 
General, por resolución 3151 G (XXVIII) de. 14 de 
diciembre de 1973, condenó entre otras cosas la 
alianza impla entre el racismo sudafricano y el 
sionismo. La Conferencia Mundial del Año Interna- 
cional de la Mujer celebrada en México en 1975, 
pidió la eliminación del “sionismo, del apartheid 
y de la discriminación racial en todas sus formas”*, 

33. Además, la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, 
celebmda en Kampala en 1975, declaró que “el régl- 
men racista en Palestina ocupada y los regímenes 
racistas en Zimbabwe y en Sudáfrica tienen un origen 
imperiallsta común, constituyen un todo, presentan 
la misma estructura racista y están orgánicamente 
vinculados en su política destinada a la represión 
de la dignidad y la integridad del ser humano”‘. 

34. En la Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Paises no Alineados, celebrada en 
Lima en 1975, también se condenó al sionismo como 
amenaza a la paz y la seguridad mundiales, y se 
pidió a todos los países que se opusieran a esa ideo- 
logia racista e imperialista. Por último,‘& la resolu- 
ciOn 3379 (XxX) de 10 de noviembre de 1975 se 
condenó oficialmente al sionismo como !‘una forma 
de racismo y discriminación racial”. Esta condena 
oficial de la Asamblea General al manifestar que el 
sionismo alienta al .racismo demuestra claramente el 
carácter racista del sionismo. Ha llegado la hora de 
que la comunidad internacional, dentro y fuera de las 
Naciones Unidas, denuncie y desenmascare esa ideo- 

35. -Desde su comienzo, el sionismo quiso crear un 
Estado judío con caracteres excluyentes. Aunque 
Palestina estaba habitada por árabes, se hizo delibe- 
radamente caso omiso de este hecho. Los sionistas 
hablaban de “un pueblo sin tierra para una tierra sin 
pueblo”. Bsa actitud es mantenida hasta’ahora, 
Aubrey Hodes, escritor judío, escribió lo siguiente en 
su libro Diulogue with Ishrnael: “Ben Gurion... 
Despreciaba el modo de vida árabe y advirtió públi- 
camente contra el peligro de que Israel se convirtiera 
en otro país levantino”‘. 

36. Michael Bar-Zohar describe el siguiente pano- 
rama elocuente en su libro BewGuriw~: ‘I?w .&nwd 
Prophel : 



,instaban a los árabes a que ‘no abandonasen el 
.: -Estado judío sino que se convirtieran er. parte inte- 

grante de Bste, obmban con hipocresía:;“. , ‘~ 

37. Según la ideología sionista, el establecimiento 
del Estado judfo se basó desde un comienzo en el 
desplazamiento de los árabes. La idea de que los 
árabes no cuentan realmente como pueblo sigue exis- 
tiendo hoy. Una canción sionista describe a JetusalBn 
oriental con estas palabras: “El mercado esta vacío. 
Nadie va al Mar Muerto pasando por Jerico”. Se 
refiere a un mercado en que no hay judíos y a que 
ningún judío viaja hacia el Mar Muerto pasando por 
Jerico. Ajuicio de ellos, los árabes no existen. 

38. Pueden citarse miles de ejemplos, prácticas y 
alusiones que ilustran el racismo en que se basan 
el movimiento sionista y la los medios dirigentes 
israelíes, Esos ejemplos confirman la gratuita propa- 
ganda antiárabe y la igualmente gratuita glorificación 
del militarismo que cultiva el odio ‘y la agresión 
racial. El parlamentario británico R.J. Maxwell- 
Hyslop, refiriéndose a una visita a la región después 
de la guerra de 1967, declaro en Ia- Cámara de los 
Comunes el 18 de octubre de 1973 lo siguiente: 

“Después del almuerzo, el Presidente del Comité 
de Relaciones Exteriores del Knesset nos habló 
de los árabes de una manera muy destemplada y 
con.aran amalitud. Cuando tomó aliento me vi obli- 
gad; a de&le: ‘Dr. Hacoben,-me ha asombrado 
-mucho que hable usted de otros seres humanos en 
términos semejantes a los que Julius Streicher 
hablaba de los judíos. ‘Acaso, tno ha aprendido 
usted nada?’ Recordaré su respuesta hasta el dia 

:-de mi muerte. Golpeó la mesa con ambas manos 
y ‘dijo: ‘Pero ellos no son ssres’humanos, no son 

~personas; son árabes’.“6 ‘. 
39. A juicio de Mahunuitrr, la revista &cial del 
Rabinato del ejército israelí, se dice que es imposible 
que los judíos vivan junto con los árabes.’ La cita 
siguiente que aparece en un artículo publicado en abril 
de!%9 expone este:punty de vista:: 

‘. ‘!.. .. .~-. ._ ..:‘~I, -.:: ~. 

<I”‘Es imposible ‘vivir junt8 con -los :árabes por 
:,peiíodos prolongados, puesto que su. conciencia, 
-‘sus oraciones, ‘sus deseos y su visión:e&án orien- 
tados hacia La Meca, en tanto que los israelles 
se dirigen a Jerusalén. Sólo los que miran a Jeru- 
salén constituyen los hijos verdaderos del país, 
en tanto que los que miran a La Meca son fieles 
a Arabia. La situación y sus resultados son ciaros. 
0 bien los elementos árabes cesan de adorar a 
La Meca y empiezan a adorar a Jerusalén, o vuel- 
ven a Arabia y dejun que los hijos de Sión cumplan 
su destino siu trabus. Quienes los perturben serán 
expuls:lrllls.” 

según la Halaka - debe, en realidad, matarlos.’ En 
nin&ín caso ha de confiarse eu~un.ára@ aunpue ,dB 
la impresión de ser civiI@do’,‘~, ~’ 

41. Conforme al dogma racista sionista incorporado 
a la proclamación relativa a la creación del Estado de 
Israel en 19487, ese Estado racista quedará abierto 
a la immigración judía y a la reunión de los exiliados. 
Así pues, t.40 judío de cualquier parte del mundo 
puede medir la ciudadania v disfrutar de nrivilenios 
èspecides Étnicos y religi&os. De acuerdo a Üna 
enmienda a esta ley de ciudadanía, aprobada en 
1971, el ejercicio de este derecho no requiere la inmi, 
gración a Israel. La racista “Ley del regreso” per- 
mite a todo judío, independientemente de su ciuda- 
dania actual, el derecho a inmigrar a Israel. Se prohibe 
a todo Estabo poner obstáculos a la emigración judia. 
Ademh, la “Ley de la nacionalidad” concede la 
ciudadanii automática. Al propio tiempo, se niega 
este privilegio a los árabes y a otras personas no 
judías. Los palestinos, cuyos antepasados vivieron 
en Palestina durante miles de años, SC ven reduci- 
dos @ va ciudadanía de segunda @se, 

42.’ Muchos prominentes pensadores e intelectuales 
judios se oponen al sionismo, exporon sus falacias y 
condenan su racismo inherente. Recientemente, el 
Rabino Elmer Berger, Presidente de Ameritan Jewish 
altematives to Zionism, citó muchos ejemplos de 
racismo en la politica sionista en una carta ya famosa 
dirigida ~,.~n,embr\)ador habe.. Dio sí: : . . . : .; 

“Por consiguiente, Israel es un Estado en que si 
el upurrl~eid no es tan patente 0 territorialmente 
visible como en Sudáfrica. no obstante. los ‘iudíos’ 
son ‘más. iguales que los lemás’ .., Si él ‘mksmo‘ 
es una forma de gobierno o lina estructura de la 
sociedad en que se legislan oficialmente los derechos 
y 1~s responsabilidades”nacior&s sobre ‘la base 
del credo, el color o el origen étnico, entonces 
el .carácter sionisia -de. muchas. leyes Wsicas 

*: @$íes le,confíerc esa condición.” ., -, _.,: 

43.’ .El ‘Sr. Alfred ‘Lili~nthal, autor y disertante 
norteamericano bien conocido, -y ‘dir&tor ‘de Middle 
Eust Perspectivè, quien es de fe’judísi, cPiti.có la .filo- 
s’ofia racista del sionismo-en’un Libio Btanco sobre 
el .siotistno y 61 rácís~ò,-biio~‘o_sigui-fet’~“~~~- ;T:~Z , ._ _ __. ~_.~~ _.,. ~~-. -~ -~--~._<.~ . ~. . ~.~.-- ~= ~. 

“ES, por cierto, extraño cómo la-obsesión falaz 
de un enemigo vencido ha llegado a dominar ta 
filusofía de los supclvivìentes. At imponer el 
nazismo en un país tras otro Hitler proclamaba: 
‘Usted no es alemán, usted es judío; usted IIO es 
francés, usted es judío; usted no cs checo, usted 
es judio’. Y el sionismo dice LO mismo a los judíos 
de la diáspora al tratar constantemente de que 
participen CII los problemas p<:;íticos del Oriente 
Medio. ¿Hay cntonccrr gran diferencia errtrc c.1 
recir;mo :LI ilp y Iir rr:~lid;rd racihla siunil;ta’!” 



recientemente varios artículos Y un libro sobre ei 
racismo de Israel. Los escrit& del Sr. Shahak 
describen la opresion de los árabes en Israel y tam- 
,bién los asoectos racistas del sionismo. El Sr. Shahak. 
en su artí&lo del ll de mayo de 1975 en PI-Ha’Ato’, 
semanario estudiantil de la Universidad Hebrea ,de 
Jerusalén, dice lo’siguienfe: ,, 

‘*ES mi opinión ponderada, que ei Estado de 
Israel es un Estado racista en la plena acepción 
del tirmino. En este Estado se discrimina contra’la 
gente de manera permanente e ilegal en los sectores 
más importantes de la vida ~610 por razbn de su 
origen. La discriminación racial empezó con el 
sionismo y se lleva a cabo hoy sobre todo en 
cooperación con las instituciones del movimiento 
sionista.. . En el Estado de Israel se discrimina 
contra quien no es judío porque no es judío... 
La primera medida consiste en admitir la verdad. 
El Estado de Israel es un Estado racista y su 
racismo es consecuencia necesaria del racismo del 
movimiento sionista. Los hechos son los hechos. 
Después de esto podremos debatir, sin queremos 
hacerlo, por que se prohibe tal racismo contra 10s 
judíos, y por qué es una buena acción si ia lleva 
acabo un judío.” 

45. Finalmente quisiera referirme a una carta escrita 
por dos personas, Marty Blatt y Yarr Avoray, 
quienes se definen como “judíos israelíes y norteame- 
ricanos”. Su carta, publicada en The Christian 
Scietwe Monlfnr del 13 de enero de 1976, demuestra 
.unavez más. el carácterracista del sionismo. Dice: 

r ‘(El sionismo es fundamentalmente un movi- 
miento político racista porque propugna un Estado 
judío en un territorio cuya población está muy lejos 
-de ser totalmente judía. Un Estado puede contener 
una mayoria judia sin tener por qué ser un Estado 
judío. Israel es un. Estado judío no ‘porque haya 
judíos que vivan en él, sino porque el Estado está 
controlado por ,los judíos, en tanto que a los no 

MI judíos, a saber, los árabes palestinos, se les priva 
de los derechos nacionales e individuales. ‘I’ai pri- 
vación de derechos palestinos es muy grave puesto 

-.-,que tiene bases juridicas y no es el resultado de la 
práctica cotidiana. La Ley del regre,so concede 
automáticamente. ia ciudadanía israelí a todos los 
judíos ‘del mundo, en tanto que niega el ~mismo 
derecho a los. palestinos que huyeron o fueron 
expulsados de sus hogares. 

“No es sorprendente que Moshe Dayan adrui- 
tiera: ‘Nu es cierto que los árabes odian a los judíos 
por razones personales, religiosas o sociales. Nos 
considerun -~ con toda razón desde su punto de 
vista - como occidentales, extrar@ros, invasores 
que se apoderaron de un psis i\rabc para conver- 
tid« en un listado judío (IX ~W~r~de; sección scnm- 
tldl, 9 u 16 de julio dc 1967). 

cer las .cuestiones reales. Algunos tratan insidiosa- 
mente de encubrir la naturaleza genuina del 
sionismo, como lo acabamos de .describir. ~_ <...‘.. 

“Clara e inequívocamente vemos la necesidad 
de oponernos al antisemitismo y a todas las formas 
de racismo; pero, al mismo tiempo, sugerimos que 

,. todos aquellos que se interesan sinceramente por 
la paz y la justicia social en el Oriente Medio, 
reexaminen críticamente la historia y el sentido de 
la empresa sionista.” 

46. Ahora bien, Lqué deben hacer las Naciones 
Unidas? ~Qué debe hacer el Consejo de Seguridad’7 
oque debe hacer el mundo con un movimiento 
racista y con una entidad racista? @ebe tratarlos 
de un modo diferente a como trata al nazismo y 
al apartheidl El mundo se pregunta qué diferencia 
existe entre el régimen racista de Sudáfrica y el régi- 
men racista de Palestina. Se requiere una decisión 
houesta; se exige una acción valerosa, y la historia 
juzgará en úhimo término. 

47. La historia nos ha enseñado en repetidas opor- 
tunidades que el racismo implica inherentemente ei 
terrorismo. El sionismo, que es-a la vez-un 
movimiento racista y terrorista, ha cometido atroci- 
dades contra el pueblo palestino. Durante el mandato 
británico, y también en épocas posteriores, las orga- 
nizaciones terroristas sionistas mataron a miles de 
hombres, mujeres y niños árabes y destruyeron aldeas 
sin necesidad militar alguna. Sometidos continua- 
mente a medidas represivas y a leyes y reglamentos 
inhumanos que vio-n los ~derechos humanos ele- 
mentales, los árabes sufren hoy la prisión ilegal y la 
tortura. En una alocución ante la Conferencia del 
Consejo Norteamericano Pro Judaísmo, el 2 de 
noviembre de 1967, Anthony Nutting se refirió al 
éxodo forzado en masa de !os árabes de sus hogares: 

“‘Desde el momento en que las Naciones Unidas 
aprobaron la resolución de partición, en noviembre 
de 1947, hasta el retiro de las fuerzas .byitánicas 
de Palestina en mayo de 194.8, ‘cuando se .creó 

mm formalmente el Estado israelí, los sionistas, ayu- 
‘dados por. la pandilla Stern, fueron a persuadir a 
los Grabes pára que abandonaran las-regiones que 
iban a formar -el Estado israelí. Para reforzar este 
argumento de que los árabes no -tendrian lugar 
alguno en Israel, la pandilla Stern - como algunos 
de ustedes recordarán - escogió algunas aldeas, 
como Deir Yassin, para matar a los habitantes 
árabes y crear un estado de pánico generalizado, 
causando así el éxodo de la población árabe. 
Kn mayo de 1948, cuando Gran Bretaña final y 
formalmente abandonó sus responsabilidades 
respecto de Palestina, m;ís de 3oO.ooO iírabcs habían 
siclr) desalojarlos de sus hogares y granjas y h&bían 
pasado it ser la primera cuota de ese desgl-aciudo 
grupo tlesespcranzado y sin hwg~r dc humnnitl~td 
su!iicnte que hoy 51: crn1ucc: 60111l~ los rcfugindos 
p;llestinos.” 



4P. “El Comité Especial encargado de investigar h@ 
prácticas israelíes que afecten a los’derechos humk 
nos de la poblacibn ‘de ‘los territorios ocupados 
confíímó las. siguientes violaciones cometidas por las 
autoridades sionistas: castigos colectivos y por 
región, deportación y cxpdsión, malos tratos a los 
presos y civiles, destrucción y demolicibn de casas 
y edificios, cotiscaciSn y.expropiación de propieda- 
des, saqueo y pillde. 

49. Resulta importante señalar que estas activida- 
des racistas y terroristas del movimiento sionista son 
encubiertas permanentemente por una activa caii~paña 
propagandtstica. Los medios de información en masa 
norteamericanos y occidentales se dan la mano con 
los sionistas para tratar de encubrir las atrocidades 
cometidas por el movimiento sionista contra los pales- 
tinos. El General Carl von Horn, en su libro Soldier- 
Brgfor I>euce8, señala la tergiversación de hechos del 
movimiento sionista y dice lo siguiepte: 

“Nos sorprende el ingenio de las falsedades 
que tergiversan la realidad. Los servicios israelíes 
de información - tan talentosos - y ‘toda la 
prensa se combinan para fabricar una versión fra- 
guada, tergiversada, que difunden - con experien- 
cia profesional - por todos los canales a su propio 
pueblo y a sus simpatizantes y partidarios en los 
Estados Unidos y en el resto del mundo. Jamás 
en mi vida crei que la verdad podía ser sometida 
a una tortuosidad tan cín&a y experta.,“: 

50. Aunque sea nuestro destino kfretitar el desafio 
del colonialismo sionista y aguantar sus atrocidades 
y agresiones, a veces nos pregunt*os si estos son 
realmente los sobrevivientes de Beraen-Belsen. 

51. Las relaciones ‘que existen entre el movimiento 
racista del sionismo y las Potencias imperialistas refle- 
jan otro aspecto sumamente perturbador del sionismo. 
Desde ‘su comienzo, el sionismo se ha iden:ificado 
con los intereses colonialistas. A partir. de su crea- 
ción; Israel ha apoyado a las fuerzas del colonialismo 
y_ el neocolonialismo. Al tratar de garantizar ‘la‘ pro- 
secución de su politica de agresión y ,expqsionismo 
a ‘expensas de nuestro pueblo árabe, los dirigentes 
sionistas sellaron su suerte junto a las fuerzas del Em- 
perialismo, y en especial junto al imperio británico en 
el pasado y a los Estados Unidos en la actualidad. El 
imperialismo de los Estados Unidos ha dado impulso 
a la economía israelí, proporcion;índole armas ranto 
.de tipo corriente cumo perfeccionadas. Nosotros, los 
árabes, hemos sufrido y seguimos padeciendo esta 
alianza impía entre el régimen sionista y el tremendo 
pderío norteameric;rno. 

sionismo se han vuelto ya muy dürciles de justificar 
para muchos norteamericanos. Las autoridades esta- 
dounidenses se muestran muy sensibles a los aconte- 
iSmi&ttos que btencialmente pod&an impugnar a la 
entidad sionista. Algunas de estas autoridades-y 
no exagero - consideran que la defensa de los inte- 
reses sionistas es más importante que la defensa .de 
sus intereses norteamericanos. Debido a este apoyo 
ilimitado al sionismo. los Estados Urridos han generado 
relaciones hostiles i amargas C¿m todas las kciones 
Brabes y la ma;coria de los dirigentes habes. A causa 
de este compromiso, los Estados Unidos amenazan e 
insultan a las Naciones Unidas. Las autoridades 
norteamericanas responsables emplean drminos 
firmes y adoptan **medidas rigurosas” en contra de 
los palses del tercer mundo. En realidad. los Estados 
Unidos, junto con el r&hnen sionista, desean que el 
tercer mtmdo vuelva a ocupar una po$ic&n obsecuente 
de obediencia v vasalue. Los Bstados Unidos siguen 
ejerciendo presiones y chantaje contra muchos países 
pequeíios y, al parecer, amenazan con decidir limi- 
taciones punitivas sustanciales en la ayuda a l* 
naCiones que se opongkn a la política norteamericana 
en las Naciones Unidas, especialmente en cuanto n‘su 
posición sobre el Oriente Medio y el problema 
palestino. 

53. Durante muchos años, desde la revolución libia 
del 1” de septiembre de 1%9 y especiahnente desde 
1972, ‘mi país, la República Ata& Libia, ha cxped- 
mentado estas presiones externas. Tales presiones se 
nos ?pl{can para ‘que babiemos nuestra posicióri .poli- 
ticn en relación’kon la cuestión ‘de Palestina y paro 
impedir que nos .opongarnos y revelemos la‘ parti- 
cipación norteamericana en la región. Constantemente 
se nos ha sometido a presiones polítiks y ‘diplo- 
máticas; guerras de propaganda, amenazas directas e 
indirectas y,‘finalmente, negativas de las autoridades 
norteamericanas de proporcion@ a Libiw repuestos 
y InaterialéS. Pese’ãl hetiho’d6que.k fifmaroñ con- 
tratos para el suministro de los mat$aIes requeridos 
L incluso aviones de transport6 - y -‘que se’ p&6 
el precio en efectivo, 1Bs autoridades norteamericu- 
nas no cumplieron sus compromisos. Nosfel#itaf@& 
de nõ.d~pender~ecotiómiGinenii’dé. los ‘i3stios .Uni- 
dps. Las prestones. econó&as no .pu@~fi .$.@dii¿$p 
n*s.m.i&m. .: f’ 1’:: -.._ .~ _ ’ i ._,. :i 

54. Como setialé antes, deploramos este enfwue 
cínico impuesto por la aliawa impiu cntrr: la etitida& 
racista sionista y el imperialismo norteamcricanu. 
Sin embargo, confiamos cn que los países pequc&s 
han de IWIIWCL’~C ~olidar-iuu y rtisistir a toda ywsiíw. 
Jamäs abdicaremos v capitularemos, y nunca hetius 
de permanecer en silencio fientr: 3 wtii iigrP5iva 
oolítica de intirl~idación. Jamíts tr&onarcmos nue:ttra 



lejano el dín en que el pueblo norteamericano tome 
en cuenta los sufrimientos infligidos a la nación ‘kabe 
por el circulo dirigente estadounidense. Estamos pie- 
namente convencidos de que el pueblo de los Estados 
-Unidos conocerá un diala verdad y comprenderá la 
naturaleza genuina del sionismo, descubriendo las 
verdaderas dimensiones de la cat+trófica participación 
nprteamerícana en los sucesos i \ Oriente Medio. 

55. Antes de concluir deseo reiterar la posición de mi 
delegación acerca de las resoluciones 242 (1967) y 
338 (1973). Puesto que estas resoluciones se han visto 
superadas por los acontecimientos y los hechos rccien- 
tes dentro y fuera de las Naciones Unidas, ya no 
constituyen un marco adecuado para la solución justa y 
duradera de la cuestión del Oriente Medio. Las reso- 
luciones3236 (XXJX) y 3237 (xX1X) de la Asamblea 
General, que reafirman los derechos inalienables del 
pueblo palestino, junto a la resolución 3379 (XxX), 
que condena al sionismo como movimiento racista, 
y la 3376 (XxX), que propone medios para permitir al 
pueblo palestino materializar sus derechos nacionales, 
reflejan cambios profundos y hechos nuevos en la 
actitud de las Naciones Unidas y de la opinión pública 
internacional y exigen una revisión total del problema 
y de los métodos para encararlo, 

56. El PRESIDENTE (interpreruciún del Biglés): 
El próximo omdor es el representante del Sudán. 
Conforme a la práctica establecida, ruego al represen- 
tante de Egipto que se retire momentáneamente de 
su asiento para que lo ocupe el representante del 
Sudán, a quien invito ,a tomar. asient,o a, la mesa-del 
$Ionsejo y.formular su declaración. 

57. Sr. MEDANI (Sudán) (ittterpretacih del if@lt%): 
Antes de expresar la posición de mi delegación sobre 
el tema del orden del díadeseo asociarme, en forma 
personal y en nombre de mi delegación, con quienes 
manifestaron su pesar por el fallecimiento de Chou 
Enilai; Vicepresidente del Comité Central del,Pat?ido 
domunista de China y Primer Ministro del Consejo 
de Estado de la República Popular de China, El 
Gobtetno y el pueblo de mi país comparten de todo 
corazón la gran pérdida, la congoja y el dolor del 
pueblo de China por el fallecimiento del Primer Minis- 
tro Chou En-k. La histórica visita de Chou En-lai 
alo Sudán y a .14 otros Estados de Africa len 1964 
contribuyó de manera significativa a amPliar las cor- 
diales y amistosas relaciones que existen entre nues- 
tros dos países y entre China y muchos países dc 
Africa. ESte cs un ejemplu excelente de coope- 
racion cntrc las naciones del tercer mundo. Tengo la 
segurid~~d de que el pueblo del Sudán ha perdido un 
gran wnigo, 

dinámico han sido achw~das~y rcconoctdas por todos. 
Su urds es hozar v an.titrii>n del Comité’de Libera- . .- 
ción de la ,&akación de la Umdati ‘Africana 
(OUA) y de muchos movimientos de liheracjón., La 
República Unida de Tanzania, bajo la competente e 
ilustre dirección de Mualimu Jutius Nyerere, ha 
wmplido fielmente y en silencio su noble misión 
contra el colonialismo, el imperialismo y el racismo. 
Por estas razones, nos alegramos mucho de verlo en 
la Presidencia en momentos en que el Consejo cxa- 
mina la cuestión de Palestina y del Oriente vedio. 

59. La resolución 381 (1975) del Consejo de Segu- 
ridad, en la que se pide un debate sobre la cuestión 
de Palestina y el Oriente Medio, es una resolución 
histórica. La decisión que tomó el Consejo el ‘12 de 
enero de 1976, de invitar a los representantes de la 
OLP a aue oarticinen en el debate en virtud del 
artículo 37 del regkmento provisional del Consejo, 
refleja el creciente apoyo y reconocimient,o interna- 
cionales de los derechos jurídicos e inalienables de 
los palestinos, y de que ta OLP es la única represen- 
tante auténtica del pueblo de Palestina, hecho que ha 
sido reafirmado en vartas reuniones en tp cumbre 
de la Liga de los Estados Arabes, la OUA, al movi- 
miento no alineado, la Conferencia Islámica, la Asam- 
blea General y muchas organizaciones internacionales. 
Mi delegación ve con mucho sgrado, al representante 
del pueblo de Palestina ocupando el lugar que le 
corresponde en el Consejo de Seguridad en condi- 
ciones de igualdad con todos los demás Estados miem- 
bros, y quisiera presentarle nuestras cálidas felicita- 
cionesy desearte !a bienvenida. 

60. Además,’ la ‘resolución 381 (1975) det Consejo, 
así como la invitación al representante de la OLP 
a que participe en el debate, han colocado por primera 
vez las cuestiones del Oriente Medio y de Palestina 
en la perspectiua apropiada. Es un reconocimiento de 
que el problema de Palostina es el, meollo del con- 
flicto -en -el ~Oriente ‘~Medio y de que no ‘puede 
lograrse una paz y una solución duraderas sin el réco- 
nocimiento de los derechos inalienables de los bales- 
tinos y sin que se establezca’una autoridad palestina 
inde~~~ie~)~..~ F . ..~ I : : s ,,. : ‘r: ‘.;. ., ..y,:;;;.c ;,;_ ;.;~,L -... .::;;,..~ 

61. ‘L.zs medidas .y resobtciones del ‘Consejo-. de 
Seguridad que. se mencionan más arriba fueron toma- 
das muy tarde. Sin embargo, brindan al Consejo una 
buena ocasion para adoptar una resolucion construc- 
tiva y objetiva en ia que se confirmarían las nuevas 
n-alidades en las relaciones internaeiunules, y especial- 
mente en el Oriente Medio. De esta forma pi’opw- 
cionarían al Consejo ta 0pol tuiiidad de cjcrcer su 
función y respons;~bititl:td pl-irr~ordiales por el mnnte- 
nimiento dc 1:t paz y 1;i neglil-idid itltcrriilciuil:!les. 
que le confia IH tktu dc las Naciones Unidas. En 
verdad. VWIW COII ;tgr;~tlo cl apoyo ;rhntrn;utor y 
plictic;rrawtc t:r!$iinc de los ririerntws del rkwh~j~~ 
I’ (‘uvor ll:: Iu:; &!rclcho:; ilr&!ir;,l,li::; tlc Il,, pksti- 

itus. lo cui~l crtnstitllye el i~5~tcIi~itct tw+~vi~l :I 1b11:b srtllr, 

g:ii'nl y 1111:1 ~l:tu tlrli;~dcii~ I:II I:I {)I i:hrllr: M~~~lill. 



62. En cambio, la actitud negativa de Israel tinte 
a todss los esfuerzos construcUvos de la comunidad 

‘~internacional Y del Conseio de Seauridad es bien 
conocida: los &aques a&re& impl&&les y bkrbaros 
contra campamentos de refugiados en el Wb&u .j, el 
establecimiento de cinco nuevos asentamientos en las 
Alturas de Galán, el boicoteo actual del debate ¿tel 
Consejo y varios intentos por estorbar todos los esfuer- 
zos consuuctivos de este órgano. 

63. Michael Adams informó el 28 de julio de 1975 
en The Washingfon Post lo siguiente: 

“don III& de 50 asentamientos ya establecidos y 
el proceso de coloniza& aceletidose en los 
territorios ocupados, es f8cil comprender que 
muchos israelíes no se precaten de la contmdic- 
ción entre lo que dice y hace su Gobierno acerca 
de una solución política con los &abes. Lord Cara- 
don, qur visitó Israel el mes pasado para examinar las 
wsibilidades de tal acuerdo. Ilasnc5 a estos 50 asenta- 
&+QS ‘50 mojones que.{gan des&ucci&Y.” ‘, 

El Sr. A@ns siguió diciendo: :. 

“Son tamb%n 50 ejemplos cl&icos de la forma 
en aue se ha edificado el Estado de Israel: oero 
si el’objetivo consiste en garantizar la supervi&&cia 

,&l’propio Estado, los Israelles, tarde o temprano 
tendrán que abandonar estos,puestos de av&ada 
fuera de sus fronteras, aunque ello sigaifique dar 
.marchaa~alcurso&lahls~oriasiodi9~”. -. <’ .-“.G I .- ..< 

,64. Esta es la misma conclusión a que llegó David 
Beti Gurion detipués de muchos años de dafios, sufri- 
mientos e injusticias que hnbla impuesto a los pales- 
tinos y a IoS Estados grabes vecin+. :En sns últimos 
aiíos dijo: -. 

I  . .  :  

~~. ~-’ *‘Bn cuPanto a la ‘seguridad, ias frodter&$:&it&- 
‘~‘mente defendibles, aunque deseables no pueden 
garantiti .por sí solas’el porve&:[de Istill. La 
-vérdadera t)az con nuestros Vecinos - la confiarlza 

65,-. Los amigos.& Isr& y -sUs defensores deber&0 
por lo menos seguir lo- consejOs de Ben Gurion y  
hacerle comprender que tiu seguridad no estriba en la 
ocupackín y el establecimiento de nuevas sxnta- 
mientos. Un apoyo ilimitado a IsraCl ciertamente le 
Ilev& a nuevas agreeiones y guerras que podrían 
poner en peligro la paz intenw~iond y la seguridad del 
mundo. Esto no lu pudo cxplicur nti!.: wjw que el 
ex Senador J.W. Fulhright, cuan& dij<, CR 7%~ 
Wcrshinytvrr f’usr de 7 tlc julio de lu75: “ES!SI!OS 
proporcionando los medios müteriales para una pll!ítica 
israelí que esth fuera de íIui&~~ wn~rcll. unr pl)liiica 
qw, SL&~I lo&15 Ios ih&,itrs. ~:i[:i erritsltC+lndu t*nt« ik 
l5rcc.l C’Ulil,! :, IO!i I!I<I.d!,9 1 Itli,l,A hlcl i:4 111lY rril*‘vU y  

66. Mi delcgaciún comparte las opiniones expresa- 
das en este debate de que la lesoluclún 242 (1967) es 
vaga, impett’ecta e inadecuada para ,lograr uw paz y 
un arreglo duraderos en el Grielite Medio. Laiuerra de 
liberación de ,1973 es producto de esta resolucibn 
inadecuada. En verdad, las.resolucioncs 338 (1933) 
y 381 (1975) del Consejo de Seguridad, asi’como la 
invitación 0 la OLP 8 quo pnrticipc en este CLebato, 
indican que se necesitan otras medidw para lograr 
una soluci6~1 pac&a y duradera. 

67.. ‘.LB~ resoluciones 3236 (XXIX), .+237 (XXIX) y 
3375 (XxX) de la Asamblea Genera han t-lindo las 
condiciones bksicas para la paz en cl t%iente Medio. 
Sugieren que el marco creado hace li eve aiios no 
basta para cumplir las condiciones de ~IZ necesarias 
en el Oriente Medio. Ello es natural, pues todo 
puede ser objeto de cambio y de progreso: personas, 
naciones, organizaciones. Sin embargo, a la entidad 
sionista no le gusta ver ningún cambio en el marco 
decidido hace nueve años, que el propio lerael se ha 
negado a aplicar constantemen&, 

68. Es sutiwnente lameniab!e que esta actitud intran. 
sigente pueda encontrar apoyo en las palabras do cier. 
tos ‘representantes. El representante de los Estados 
Unidos dijo: “Los cambios impuestos a las partes y  
que sean inaceptables para cualquìcra de ellas, por 
mejor que +ea la buena voluntad, no han de tener 
éxito”. [/876u. sesidn, púrr. 4,] LCómo puede apbpli- 
caw esta dcclaracibn en tanto que Israel sigue boi- 
coteando el debate del, Consejo, dc Segu&lad, pse 
-a todas ti exhortaciones que se le han t@ho? 

69. EI- te&“priwipal que se -ha establecido en el 
debate actual del Consejo, ratificando las resoluciones 
de la Asaniblea general, refleja que la resolución 
242 (1967) es insuficictitc. No habla de los derechos 
do Ios palestinqs, les niega el derecho a la outodeter- 
minación~ yo 8 una patria ene Palestina; ene tanto 
nq se puede defender un sfutu.quo ‘que ~8th tan muerto 
~~:+4~~... ;. L, : ,. .‘. ,. .~.- ,. ,.- .. 

I’., i . . .: 
70. El‘hiinistro de ‘R&%nes EX&i&es~del Sud& 
eq.‘$ ~e&ración < durante el ~trigésimo per$do:‘de 
seiiones de la ‘Asambl~?ti’:Gcneral de las~:Ntiiones 
Unidas .dUo‘ que .el -Presidente -Woo&oW .Wilson, 
%u&n& por el Acuer& Syker-Pico! de iY16 y 
pw In LIcclaraciún Lkdfciur de IY17 . . . trrtlí, de hacer 
rei& la justicia y los elevaducr principiáis sobre un 
mapa de Ir&*& y duplicidad”.’ El Ministtu de Rela- 
ciones Exteriores del Sudún aiiadH>: .*EMI es una 
parte de le tradición nortewwricana rtwndanada 
completamerk Ahora se dn el caw «puesto”.Y 



norleamericanos esthn dispuestos a corkr grauas 
riesgos para preservar el Estado de Israel, pero no 
‘están dispuestos a correr graves rieg&os,‘para r)reser- 
var las conquistas de Israel”. .,,.<, 4 ; , ,, : 

72. La Asamblea General ya se ha adaptado a las 
realidades y  circunstancias cambiantes del Oriente 
Medio, Lln su vig6simo noveno perloùo de sesiones, 
reaflrmb los derechos inalienables del pueblo palestino 
cn Palestina, incluyendo su derecho a la libre determi- 
naci6n y  a la independencia y  soberanía nacionales, 
y  los derechos inalienables de los palestinos a regresar 
a sus hogares y  a su propiedad, de los cuales fueron 
desplazados y  desarraigados; la Asamblea destacó 
también que era indispensable I’espetar plenamente y  
realizar esos derechos inali&nables para que pudierrì 
resolverse la cuestión del Oriente Medio en su tota- 
lkW”. 

73. Mi delegación está firmemente convencida de que 
si Israel no respeta eso y  no se retira de todos los 
territorios Irnbes ocupados,, entonces la paz seguirá 
en peligro en la zona y, por lo tanto, ea el mundo 
en general. Sin embargo, ‘krael no acepta ningún 
consejo. Corresponde a los miembros del Consbjo de 
Seguridad asumir esta grave e histbrica responsabi- 
lidad y  tomar las medidas necesarias para dar apli- 
cación a las resoluciones 3236 (Xx1X) Y 3376 (XxX) 
qe la Asamblea General. 
.‘. 

,:-,: -, ._ 

74. Quisiera recordar las palabras del Sr. John 
Scali, representante de los Estados Unidos ante las 
Naciones Unidas hace dos .años, cuando se refirió 
a los esfuerzos del Consejo de Seguridad por resolver 

.la cuestión del Oriente Medio. ‘Dijo que esos Bsfuer- 
-20s ‘eran “un testimoni8 de la constante .esperanza 
de la humanidad en que esta grande Organización 
ititernacional pueda avanzar hacia su meta más impor- 
tante comu garante de la paz”. Esperémos!o since- 

75. Seiior Presidente, ‘le agradezco que me ‘haya 
brindado la ouortunidad de hablar, Su Presidencia 
durante este -nies -no es utia tarea fácil, perq n%%tra 
Confianza en,usted es ilimitada y  le .desro todo.I?xito. 0 ,. :_ ‘~ . . . . . . .: <: .- ..) ,.,. ,. _ ., ,. ,),.~ ,- 

cn cl debate ‘&ual sobre el problema del Oriente 
i Medio, incluidala cuestldn palestina. Q&iera tambibn 
felicitar sinceramente a usted, representante de la 

, amiga República Unida de Tanzania. por su Presidencia 
del órgano de mayor responsabilidad de las Naciones 

,Unidos, el Consejo de Seguridad. BI hecho de que 
usted ocupe este cargo en momentos en que se debate 
toda la cuestión del Oriente Medio es auspicioso. 
Vemos en usted a un defensor consecuente y  diná- 
mico del dereaho de los pueblos a la libre determi- 
nación. AdemQs, como Presidente del Comlt6 Especial 
encargado de examinar la situación con respecto 
u la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y  pueblos coloniales, 
durante más de cuatro años, se ha ganado usted una 
merecida reputación de luchador infatigable y  conee- 
cuente por el derecho sagmdq de los pueblos, sin 
reserve ni condiciones. 

78. La delegación de la República Popular de Bulga- 
ria ba expres;lda el deseo de participar en este debate 
debido a la posición de principios y  a ia profunda 

-convicción de mi Gobierno de que ha llegado la hora 
de considerar una solución politica de la ‘crisis del 
Oriente ‘Medio que elimine de una vez para siempre 
este dilatado y  constante foco de tirantez y  de con- 
flicto. El interés de nuestro psis por que se establezca 
la paz en esta zona del mundo es muy comprensible. 
Responde a la clara vocación del ptieblo búlgaro de 
crear su futuro sobre bases de tranquilidad y  de paz. 

._... ~. - : .. 

79. Como saben ustedes, el Oriente Medio es direc- 
tamente adyacente a los Balcanes y  a nuestra región. 
La.solucirin del problema del Oriente Medio, por lo 
tanto, está estrechamente vinculada a la seguridtid de 
la ‘región en que vivimos. Por consiguiente, en )el 
comunicado conjunto greco-búlgaro de 14 de enero con 
ocasión de la visita a Grecia del Ministro de Relaciones 
Exteriores de’ la República Popular de Bulgaria, 
k@+ladenoT; se dice lo $guiente:, :, ,.: -, 

.?Ambas partes expreSaron su ,preocupaci,ón 
, .por la crisis del Oriente Medio. y, destacaron la 
y, necesidad de establecer una paz justa. y  duradera 

sobre la base del principio de la libre determina- 
ción de los ‘pueblos, asi como de la estipulación 

: de que-es -inkdrnisible el apoderamiento de terri- 
torios por la fuerza en las relaciones internacionales. 
Ambas partes destacaron la neccsidud de liberar 
todos Ios territorios áraki ocupad: I’ cn l%7, 
solución que debe tener presentes todos los derc- 
chos legítimo% de los pueblos de tu región y  
gWdniiZ¡W la identidad nacional y  los legítimos inlc- 
reses del pueblo ;i~ahc de hlcstina.” 



ties problemas básicoi; que 8011 la médula del &Mlicto 
y que están orj$nicamente vinculados: Ja retida 
de’ Israel de todos .Ios ‘territorios &rabs. oci~pådos 
en 1%7: el ejercicio por el pueblo árabe de Palestina 
de sus derechos legltimos, incluido su derecho a la 
creaciSn de su propio Estado; y la garantía de la 
seguridad y del derecho a una existencia y desarrollo 
iadepen$znteg de todos 10s 9Lados de la reglôn. > 

81. &4nmos seguros de que si todos los miembros 
del Consejo dz Seguridad tienen en cuenta entas 
condiciones esenciales para el establecimiento de una 
ppz duradera y si mauifíestan la responsabilid&l, el 
realismo y la buena voluntad necesarios, cl Consejo 
conducirá con estas reuniones a condiciones propicias 
para la nueva convocación de la Conferencia de 
Paz de Ginebra sobre el Oriente Medio y para w- 
t@r,su éxito. 

82. Ya se ha destacado durante los debates que hoy 
existen posibilidades reates para una solucibn política 
general del problema del Oriente Medio. El prolongado 
debate realizado durante el trigésimo pwiodo de 
sesiones de la Asamblea General destacó el hecho 
crucial de que la vasta mayor& de los Estados Miem- 
bros ya comprende claramente el fondo del conflicto 
del Oriente Medio, así como los medios necesarios 
para su,>olución radical. 1: 
83. A nuestro juicio, lo esencial es .reconocer que 
la cuestión de Palestina es el -problema clave de la 
cti’sis ‘de! Qriente Medio. Sin el ejercicio de los 
legítimos derechos dei’pueblo árabe dS Palestina será 
‘imposible balw una solución justa y perdurable 
del conflicto. Hubo tiempos en que se consideraba 
una heiejfa m&cionar siquiera los derechos e iutereses 
del pueblo palestino. Se conformaba a.ia gente con 
mia mera’solución-del problema mediante la caridad 
farisaica y al 

f 
unos donativos a los refugiados pales- 

tin65. Hay qu enes se refieren simplemente a los inté- 
reses del pueblo pakstino y no quieren aún recoriocer 
rtue el problema es esencialmente dei’índole p&ica y 
que, ‘Precisamente, los legítimos intereses del pueblo 
át’&e,de Palestina exigen el reconocimiento incondi- 
cional de.kuii dêrechos ‘iwcionales~ iilc!u,@éi derecho 
ai$it@$oti~uh_ Estado independiente.; i .,Z; -./ -‘, :. _ 
84. Estos dekhos ya fueron rcconõcidos y reafír- 
mados por la abrumadora mayoría de los Estados 
del mundo, así como por la Asamblea General en 
sus dos úi~imos períodos de sesiones. Más aún, se 
reafirmú In necesidad de que la legítima representante 
del pueblo palestino, la OLP, participe en el examen 
de todos los aspectos de la cuestii>n, en lea dife- 
rentes etapar y trihww ir~ternaciotrales que tratan 
de lograr una solución política par;: ta crisis del 
Orîctitc Medio. 

‘&=nbkn del donwjo ‘de iSegurhiad. Consecucn’cia 
Yógica de ello debe ser la part¡cipaclóQ de’ia OLP 
en las laboren del mecanismo intcrnaciaua! de nego- 
ciacibn“para 105 problemas del Oriente .Medio, .la 
Conferencia de Paz de Ginebra, desde el comknu> 
mismo y’eu Condiciones CLe i.gua!dad. Quienes no 
com 

s 
renden 0 simulan no comprender el significado 

hlst rico de este hecho, ponen de mauiftas~o o bien 
una miopía política inexcusable e EU renuencia a pro- 
mover en última instancia el establecimiento de una 
paz perdulabk en el Oriente Medio. 

86. Quisiera aprovechar esta oportunidad para, en 
nombre de la delegación bulgara, cordialmente dar 
la bienvenida a los representantes de la OLP prome- 
terles la plena colaboración y apoyo del pueblo de 
Bulgaria en, la justa causa del heroico pueblo iárabe 
de Palestina, ,causa que no puede sino alcanw el 
cxito. 

87. Ea experiencia de los tres últimos decenios 
demuestra virtualmente. que la paz duradera en ei 
Oriente Medio no ha de basarse en una mera tregua 
entrevar!os países, ni de todos loi paises de la región. 
Este enfoque, de seguid aplicándose, ha de conducir 
a una ca&na engañosa y, en definitiva, a renovados 
enfrentamientos armados. El establecimiento de una 
paz justa y duradera cn el Oriente Medio ex’ e 
sin lunar a dudas. la aoiicación de las bien conocl %l 
re&l&&nes dei -Consejo de Seguridad y de ‘Eas que. 
fti+n aprobadas en el Vigésimo noveno y trig6simn 
pe&dos de .sesiones de ía Asambl~ .General sobre 
el Orkiite Medio y la cuestin palestina. Sin embargo, 
reSu!ta esencia! aplicar estas resolucipnes en todos su5 
elemento5 uy a toda5 las partes en cl conf!icto. Por 
lo demás, no podemos tener en cuenta ‘tan s6io la 
aplicaci6n de las conocidas resoluciones del Consejo, 
como hacen algunos a quienes Jncumbt, en gran 
medida la responsabilidad por la no aplicaci$n de estas 
res’olücion&+, que olviti y dejan de Wo las~iwol~~ 
ciones ‘pert@entes : de la Asamblea -GenemI que 
expresan la ophiión .y la voluntad .de la abtiniadora 
mayoría de;los. Esfados iNcmb~o3 t$z k $l&oae> 
oJj&s; .-.c., j ;.. T; .~~~:-~~.~~~,~‘..,; yi +; .+..; ji-_. 

-:’ : ,. ~.T. .- -;. ‘,’ ‘ 
- --.: 

t3&. -La esenci& del pr&lcmá del &ie~~~ h&&o exige 
!a resolución totaI del probIen+. &n’ lo~tantq, ypa 
soluciún parcial que dcjc de ladr) los probkmas 
claves no puede condusir Y teault&w duwlet~s. ~n 
coneecuencia, la condicibn siw yuo nw: para cl togro 
de progreso en ta tiluci6n pwiflca de 1~ crisis 
sigue siendo la retirada total F incundicional de 1~ 
fuerzas armadta isdies de todos tos tetritorioo Pta- 
bey w+adou WI 1%7. T& inlrmu por parte ¿e 
Israel o de sus protcctoics de imponer una intcrpre- 
ta&ín tergiversada de las rcwtucioner Jet Cons& de 
Sitguridtrd y de ia Asambka General sobre esla 
cur,&jn espccífka y crnciril, de!+: cey ~~Ity$y’f~~,-. 
pj..,iI~ tr-v~:amlll. 



ciones de las Naciones Unidas. Tanto la Asamblea 
~. General como $1 Consejo de Seguridad han reefwtio 

la necesidad de ‘acatar estricttierite uno de .los 
principios básicos .de la Carta, a’ saber:. la inadmisi- 
bilidad de ocupar territorios extranjeros por la fuerza. 
Las crincesiones mediante acuerdos y negociaciones 
parciales constituyeri virtuales viol@ones de este prin- 
cipio. Los clrculos diligentes de Israel y sus protec- 
tores quieren socavar la unidid del pueblo 6rabe 
y trabar el sincero deseo de lograr una solución 
política del conflicto del Oriente Medio sobre la base 
de los ptincipios de l,a Carta y de las decisiones 
pertinentes del Consejo y de la Asamblea. 

90. Los auténticos intereses de todos los pueblos 
árabes sin excepci6n exigen el fracaso de los empeños 
y aspiraciones de los ocupantes israelíes y sus protec- 
tores. Los pueblos árabes siempre han destacado su 
bul.3a voluntad y su enfoque constructivo para la 
solución de esta crisis tan prolongada. Esta posición 
ha encontrado amplio apoyo y fué hecha suya en las 
Naciones Unidas tanto uor la Asamblea GenezA 
como por el Consejo de -Seguridad. Ya es hora de 
que Israel desista de sus tåcticas obstruccionistas 
uy su política irreal, y demuestre con sus acciones 
que realmente desea la paz y relaciones de buena 
vec+ ).2.’ 5 con los pueblos &ra+ 

cl!. La ausencia de Israel del debate actual asl 
como tcda una rerie de acontkímientog recientes 
dn la región. que son rr;wltado directo de Ia’ política 
israelí de agresión y provocación,-no son prueba ni 
de retiismo ni de buena voluntad:El al’ -.yó qw: estas 
actividades de Israel recibe por parte ti,: ciertos Estados 
no iespcinde a la nccesIdad de que cambie la’política 
israeli para que se eliminen las trabas a fin de lograr 
1~ w en el Oriente Medio. 

92. Las tentativas de limitar el alcance del presente 
debate en el Conseja de Seguridad y de limitar el 
niarco de las negociaciones de Ia Conferencia de Gine- 
bra, como también de mardnai allgunok dt$ ‘los próble- 
mas claves de la ~crisis del Oriente Medio, ~610 
pueden conducir a resultados negativos y al manteni- 

~-miento y robustecimiento de las posiciones del i@pe- 
rialismo y el sionismo en cl Oriente Medio,.; ..- :-.. c. .,i .- .,; :‘.-< .:-.. . ..._“. .: .,.. ;. .- ,. ... ,. 
93. ‘Como. ‘ya -se ha .puesto de relieve en el .dedate 
actual, existen posibilidades de lograr uria solución 
justa y duradera del conflicto que divide a Israel y a los 
pueblos árabes. Seria peligroso y poco razonable 
volver a prder una gran oportunidad. 11 nucstk-o 
jukiu, éste es cl sentido que tiene el debate actual 
sobre el problema del Oriente Medio en su conjunto, 
por parte drf Conscjn de Scguridati. Este debate 
debe dcspcjar rl camino para la reanudación lo antes 
posible de la Conferencia de Pm de Gincbm. 

Palestina que se retke temporariamente de su asiento 
,JI la mesa del .Cqnsejo para que .lo ocupe el repre- 
sen@nte de Túnez, a quien invito a que tome asiento 
B @ me@ .deJ~C!onsejo y, formule ,su.declaració~. , 

95. qr. DRISS (Túnez) (interpretación del franct?k): 
Señor Fresidente. en ‘orime; lunar. auisiera dirkirle 
mis sinceras feli&&nes por k&er~ asumido uited 
la Presidencia del Consejo de Segcrldad con la compe- 
tencia, el vigor y la habilidad que siempre hemos 
tenido la satisf~+5n de recoupcerle. 

96. Permítaseme ditigir también mis c&lidas felicita- 
ciones a los nuevos paises miembros del Consejo de 
Seguridad; todos ellos paises hermanos y amigos con 
los cuales mi país tiene el honor de mantener rela- 
ciones sumamentes estrechas. 

97. Ashnismo, permítaseme reiterar al representante 
de la República Popular de China nuestro sincero 
pésame por el fallecimiento de su prestigioso Primer 
Ministro, Chou En-lai. 

98. En. fin, d+eo dar las gracias a usted, Señor 
Presidente, y a los miembros del Consejo por haberme 
permitido pikticipkr en sus trabqjos sobre un problema 
que, a lo largo de los años, se ha convertido no sólo 
en un motivo de profunda preocupación, para todos, 
sino en una amedaza evidente a la paz mundial. ’ 

99. El Presidente ,Habib Bourguiba, en su a+ílisis 
pcrspicai y realista del .problema desde ha& muchos 
años, -pero en esp&ii .iurante su vide al Oriente 
Medio ene l%S, .proclamó que la dramática situación 
exidente en el Oriente Medio desd& hace 30 años 
tiene cqmo único origed el problema pakstino y que el 
arreglo ‘del conflicto en esa región está indisoluble- 
mente vinculadq a: la solución $e,ese problema. 

100. & necesitaron 11 atíos desde que se hizo este 
a&lisis.y se pre%ntQ a la conciencia mundial y dos 
@erra$ deviistadortis y ‘mortiferas pafa que esta con- 
ciencia mundial disipara el velo espeso que una pode: 
rõsti propaganda mentirosa mantenía deseåp&ada- 
mente ‘respecto del fondo y los origenes del conflicto, 

1 . .  
.  .  “~‘%..;~: , . - - ~  ~, mi I .  1 . :  .ii.- ~. - ,  . - :  

1.01. -Finalmente la Asamblea General siguió a la opi- 
ni6n’pública mundial al afirmar vigorosamente en el 
vigésimo noveno periodo de sesiones los derechos 
inalienables del pueblo de Palestina, reconocer que el 
problema de Palestina constituye el nudo del conflicto 
del Oriente Medio y confirmar en su trigésimo 
periodo de sesiones la necesidad de que el pueblo 
palestino participara como le correspondía y por inter- 
medio de su representante kgitima, la OLP, en todas 
los esfuerzo‘i, conferencia:1 o negociaciones sobre la 
paz en el Oriente Medio. 



sus Iabdres en condiciones de igualdad con los 
demás países miembros.’ Los felicito y les dMo un 

.-fraterno saludo la bienvenida tanto más cordial cuanto 
que es un deseo personal &e cumplen hoy con su 
.presen+a, pUes hace m8s de 40s años - incluso antes 
de la guerra de octubre; concretamente, cl 17 de 
abril de 1973 - tuve la oportunidad de dirigirme al 
Consejo para pedirle que invitara a los rcpreseptan- 
tes de h. OLP a expresar su opiniión ante W!. 

103. La declaración del Sr. Khaddoumi [v&se 
187Oa. seskln], jefe de la delegación de la OLP, ha 
sido edikícante y alentadora. Nosotros, que creemos 
en la política de las etapas, vemos en la particiw 
clón de la OLP en los debates del Consejo un paso 
importante hacia la realización de los derechos y los 
objetivos nacionales del pueblo palestino yi por 
consiguiente, hacia Ia iniciación del proceso que lleve 
a una paz justa y duradero al Oriente Medio y, por lo 
menos inmediatamente, LI un »~oclus.vlvenrli capaz 
de desembocar en el caml~~? de la paz, 

104. En cuanto a la delegación de Isrwl, demuesba 
JS que-su ausencia constituye un gravr: error diplo- 
mático resultante, naturalmente, de üna evaluación 
politica equivocada y obstilìada. El mundo es testigo 
de que en este debate, que seiiala una etapa histbrica 
en la búsqueda de una solución para la dramática 
situación del Oriente Medio. están orcsentes todos los 
países árabes, incluso les rebresenkntes legltimos del 
pueblo palektino. mientras que Israel elude una vez 
más sus resporisabilidades y finge, al igual que en el 
pasado, desconocer la existe?cia y las +spíwiones 
del pueblo palèstino. 

. . . .,:. .,. <. ,,’ L.. . . . . . 
105. Habiendo seguido con suma atención las decla- 
raciones de los distintos miembros del Consejo, he 
podido comprobar con agrado que la posición de sus 
miembrgs es idéntica a la evaluací0n de la situacibn 
hecha por la Asamblea General, y la confirma., Todos 
han destaci’do ‘ya que el probkma @estino .cotisii- 
tuye el qrigéd del ‘conflicto y que,’ k$&~~ente, 
cualduier.arregio be ese ctinflicto debk ir precedido 
necesaiia?ente de la solución del problema destino. 
Así pues, la conclusión que naturalmente se impone 
es que resulta necekrio y legítirho que;al $wil’qlié 
todos los puebl.os,.e!,palestinodispoIlga de un Estado 
independiente.y.sob@ano. r _ _.--~ :~ 

106. LAcaso el Consejo no puede adoptar esta con- 
clusión concreta y sencilla, puesto que es Iógka y 
natural, dado que la imponen los hechos cotidiunos, 
y convertirla en decisión del Consejo? ¿No estk acaso 
el Conse.jo en condiciones de adoptar una decisión 
simple y natural sabiendo Jemis que al actuar de 
esa manera no habrá inventado nada, puesto que hare 
IX años en tu rcsc&~ciúra 1gU (II) cte la Awnblea 
<icncral SC prcvió la wación de un Estado árabe 
palestilll, illclr:~H:l~‘livntc’) 

Palestina, No est8 cerca de ser cl-eado si se subordina 
su creación a la voluntad exclusiva de. Israel, que lo 
rechaza, y si el Consejo de Seguridad, y especial- 
mente las grande8 Potencias, no se ponen de acuerdo 
sobre la creación de ese Estado y sobre las garantías 
necesarias que aseguren su establecimiento y desa- 
rrouo.. ,.. I 

108. i,Acuso eI Consejo de Seguridad debe acatar 
IU teoría según In cual tiene que evitar tomar cual- 
quier iniciativa que no cuente con el acuerdo del 
Gobierno de Tel Aviv? Conociendo la política, las 
ambiciones y las intenciones ocultas de ese Gobierno, 
cabe preguntar si podemos concebir que un dla dE 
su bendición a la freacis5n de un Estado palestino 
independiente. Aplazar todn decisión en este sentido, 
aparte de constituir una flagrante negativa de justi- 
cia, significará el peligro de crear condiciones nt+vas 
que podl$n favorecer el renacimiento de la,$.&en- 
cia, a la vez que akntar la intransigencir. de Israel 
y desalentar la buena voluntad manIfestada inequf- 
voramente por las demás países involucrados en el 
c+flicto. ,. 
:109., ‘Adoptar ‘una táctica de expectativa’ y lentitud 
perjudicarla la búsqueda de los medios que lleven a 
la paz, tanto más cuanto que el análbis de las posi- 
ciones expuestas por las distintas partes en el con- 
flicto, asl como por las potencias interesadas, nos 
hace pensar claramente que lo que está en juego no 
es el pri@pio.de la creación de un. Estada palep 
tino, sino que’ la dificultad estriba esencialmente 
en el titodo y los medios que corresponde ~~t&ar 
para .kgar a este $Jeti~o. .’ ., . . . . . . . . ,_ !~. 

‘, 
110. .A :menudo se suele .oir a diplomáticos sagaces 
y a experjmentados hombres de Btado .que dese- 
chan toda solución impuesta y afirman la necesidad 
de un acuerdo entre; las. partes. Y, sin. embargo, 
desde hace 28 años se yiene intentando. imponer a.los 
~árkbks u& política de apoyo moral y, mat&d ineon- 
,dicional a.,Isra& .primero en 1947, con’la existen& 
de .ese :Estado para lo. cual los pueblos ‘vech@ no 
estaban slcológlcamente pieparados; luego, el recono- 
cimiento de este @&do ‘como condición previa .para 
la evacuación de los twritorkkocupad0s y.ti recono- 
cimíínto d~i]@.wpiraciones. y lo,s,~egítimos Jeiechos 
del pueble,. de..Palestina. La rescilucióI~ 242 (1%:) 
nació de esta pretiiún sobre los krabes. Aprobada 
tw la guerra de los seis días, cl 22 de novicmbrr 
de 1967, 4ebIa constituir IU base para e! arreglo del 
problema del Oriente Medio. Se fundaba tn Uos exi- 
gencias: el resonwimiento del Estadu de Iwarl y 
la evucuaci&n de los terriluriw wtfpdo~. Ha& caso 
omisu del probkmti del pueblu p&ktincr. al r(w &lo 
tg tefrtia como refugiado!+. ‘I’ras I:L resoluci&n dc pw- 
tición impueo!a a los k&ss en 1957, chta Ir.w!ik&n 
axlsliluía un infoliunio adicion~t!. :zj,# Sriih*;l+, 10; 

;&Yl étubeu la awpru!! C’)!l !s c:.p-=ranra de que 
kervj& de. t:u:p p;ar:i 1~3. Lvr;iiui<cicirr CI: 11x. fcirifi6+.g 

&rahgs y t!4 qw pwli~~ permitir, ~1 wmli;wia C!i’ Il!¡:* 
i; *#, ,iI\>i’i iJ f!(!).lgl;.i:l L’“ñ :c! * 3,~:~~~~~; p;l.-(li!>. 



ll 1. Lamentablemente, Israel no solamente no tom6 
en serie esta resolución y se negó a Pterterse a ella, 
slno que, ademh, hiio fracasar los esfuerzos ‘del 
Sr. Jarring, del Secretario de Estado Rogers y de los 
dirigentes africanos, rechazando los intentos de todos 
sus amigos que pretendían convencerlo de que su 
obstinacibu y la continuación de su agresión podíab 
arrastrar a toda la región - si no al mundo entero - 
a la catfistrofe. 

112. Después de la guerra de octubre ‘de 1973, 
de ia confirmación dé la OLP por los Estados 
árabes y después de la aprobación por la Asamblea 
General de la resolución por la cual reconoció los 
derechos inalienables del pueblo palestino, la reso- 
lución 242 (1967), cuya insuficiencia ha ‘sido recono- 
cida por el conjunto de los participantes en este 
debate, ha sido ya superada; es anticuada. Es preciso 
pues enmendarla, anularla o reemplazarla. Ya ha sido 
superada por las resoluciones 338 (1973) y 381 (1975) 
y sobre todo por la evolución del estado de ánimo 
que comprobamos. Ello significa que la actitud del 
Consejo de Seguridad con respecto al problema del 
Oriente Medio y a los derechos inalienables del 
pueblo palestino no puede circunscribirse a un plano 
jurídico, sino que debe rebasar los textos rígidos e 
incompletos mediante la adopción de una decisión 
que se iuste a las realidades f que resulte de una 
visión global del problema, al tener en cuenta los 
derechos de los interesados y al asegurar la paz 
internacional, que el Consejo tiene la obligación de 
mantener de conformidad con la Carta. .. 

113. En 1947 y en los años siguientes las Naciones 
Unidas no utilizaron los medios que la Carta había 
previsto para hacer aplicar sus resoluciones. Así, 
Israel, después de su fundación, hizo caso omiso 
de todas las resoluciones de las Naciones U-nida% y 
pudo extender su dominio sobre territorios que no 
le pertenecían, cruzó las fronteras que le habían sido 
bstablecfdas por la resolución de partic& y se negó 
‘a retirar sus tropas de los territorios de los Estados 
&abes, pese a lo que preceptuaba la propia resolu- 
ción 242 (1967). En cambio, sólo aceptó los acuerdos 
de separación de las fuerzas y los ajustes parciales 
del Sinaí contra considerables ventajas políticas y 
materiales, y sigue negando a los palestinos los dere- 
chos que les corresponden en virtud de la Carta y 
de las pertinentes resoluciones de las Naciones 
Unidas. 

legitimas a$piraciones del pueblo palestino; no habti 
Es@Jo palesting ni hab15 negociaciones con la OLP. :. ., 8 :_’ .‘- , I ‘:,-;rm’~’ :., .. 

115. Esta actitud negativa de Israel forma parte de 
una política basada a la vez en un sentimiento de 
temor y en una voluntad de expansión. El mante- 
nimiento de la tirantez en el Oriente Medio es un 
elemento fundamental en la estrategia de Israel, 
que quiere asegurar su permanencia mediante el 
respaldo de la diáspora y de los países que lo 
apoyan inlondicionalmente, y manteniendo todo lo 
posible su dominación en los territorios árabes ocu- 
pados, con la espetanza de tener mús y mejores 
cosas para ofrecer a una inmigración internacional 
cada vez más rara y desilusionada. ’ 

116. LES ésta la política que conviene a la comuni- 
dad internacional? LES ésta una política que favorece 
la paz? LES esta una garantía contra nuevos confllc- 
tos en el Oriente Medio o simplemente es una inci- 
tación a la falto de estabilidad y seguridad, como lo 
ilustran dolorosamente los dramáticos acontecimientos 
que vive el Líbano? 

117, ,Tras la experiencia de 28 aiios, ‘tras cuatro 
guerras devastadoras, teniendo en cuenta la evolu- 
ción que ha experimentado la opinión pirblica en 
Europa y en otros lugares, así como en los paises 
árabes, sería imperdonable no tratar de realizar los 
objetivos mínimos que la Conferencia árabe en la 
cumbre de Rabat definió en 1974 con realismo y clari- 
dad, es decir, la evacuación de los territorios ocupados 
y .la constitución de un Estado palesîino len los 
territorios liberados. Estos son los objetivos que la 
comunid$ internacional en su coqjunto ha 4ceptado. 

118.’ Así como se ha admitido que no puede’hacerse 
caso omiso de que el problema palestino constituye 
la claye del conflicto en el C,iente Medio, la consti- 
tución de un Estado palestino independiente en 
nuestra opinión es la decisión política que de .inme? 
diato debe adoptar el Consejo de Seguridad, con todo 
lo que ella .entraña en cuanto a las medidas para’su 
aplicación, !incluyendo las garantías’ necesarias ‘que 
más de un orador ha señalado ‘durante ef ‘prfsente 
debate. 

.ii.. _~... ,. 
. . . . I ,_ .,.. : ..,..<i. ../,.:..l -: ,,‘i r. _I _. 
119. Cabe pl’eguntar si el Consejo de :Seguridad 
está en condiciones de tomar esta decisión o si liemos 
de esperar hasta la reunión. de la Confclcncia de 
Ciinebra - cuyo papel no podemos negar - o hasta el. 
informe del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, creado por la Asam- 
bleu General en el trigésimo período de sesiones 
-que constituirá una contribución positiva LI la 
solución del problema p;ilestinu -- 0 ilien si sc nece- 
sitarl una quinta guerra, cuyo espectro se cierne wbre 
nwstros debates, para reconocer est:i necesidud ine- 
vi!:thlc: cl cst;ltllc1:ilI)icIltc) de IIII Estado ~:!lestino 
iudcycndicritc. 



desaprovechadas, hay que evitar que ello constituya 
la regla. Por el contrario, todos.los esfuerzos deben 
tender a la ‘decisión inevitable de iniciar el proceso 
Je normalización de la situación en el Oriente Medio, 
El Consejo de Seguridad puede y debe quebrar ,el 
circulo vicioso dentro del cual se ha desarrollado la 
historia de esta mglón. Más adelante, y en un ambiente 
en el que por fin se haya recobrado la tranquilidad 
de espirltu, corresponder& a todos aquellos animados 
de esperanza en un futuro mejor, buena fe y voluntad 
de paz, preparar en un esfuerzo común el camino 
que conduzca a la edificación de,una Palestina feliz, 

121. El PRESIDENTE (ittterprefocidtr del kglPsJ: 
El próximo orador es el. representante de ,Hungría. 
De conformidad con la prktica habitual, ruego al 
representante la República Arabe Siria que se retire 
momentáneamente de su asiento a la mesa del Cokejo 
para que lo ocupe el representante de Hungría, 
a quien invito a tomar asiento a la mnsa del Consejo 
y fOrUNJhr su deChrACiÓU. 

122. Sr. HOLLAI (Hungría) (itzterpretucidtr de/ 
ittglés): Señor Presidente, ante todo deseo expresar 
nuestro sincero agradecimiento a usted y a todos los 
miembros del Consejo por brindarnos la oportunidad 
de dar a conocer nuestra opinión sobre el tema del 
orden del dk, es decir, el problema del Oriente Medio, 
incluida la cuestión palestina, Nos complace de manera 
especial verlo a usted, destacado hijo de un país 
africano amigo, presidir las deliberaciones sobre un 
tema tan importante. 

123. ‘.~A juicio de Ia’República Popular Húngara, las 
actuales sesiones~del Consejo de Segmidad sou suma- 
mente importantes. .Es esta la primera vez que el 
Consejo encara la médula de este conflicto tan pro- 
longado: los derechos nacionales del pueblo palestino. 
Y es también la primera vez que los únicos represen- 
tantes legítimos del pueblo &rabe de Palestina, los 
representantes de la OLP, participan en los debates. 
Estamos.‘convencidos de aue. se .trata de un indicio 
mtiy ‘promisorio para el futuro, ya que la partici- 
pación de, la delegación. de la OLP. en nuestros 
debates constituye una +portaci¿n activa y genuina a 
la solución global de la cuestión del Oriente. Medio. 
Deseb exoresar nuestros cálidos saludos v meiores 
votos a la delegación de la OLP y a su jefe, eÍSr. ch& 
doumi.~! ’ : Z 

124. El apoyo del pueblo y el Gobierno húngaros 
a la causa palestina se basa en nuestros princ’ilkos 
socialistas. A parth de la liberación de Hungría 
siempre hemos respaldado tcdos los movimientos 
genuinos de liberacióu nacional del mundo, y así 
lo haremos también en el futuro. Nadie puede negat 
que el pueblo árabe de Palestina tiene derechos ina- 
lienahlcs a su idcntìdnd ncsiorwl, n la libre dctermi- 
nüción, a poseer uw patria. Y nürlic negará que el 
puctrlr> ;írahe dc P:t!mtin:i cuenta cun su gcm+~tr 
Iwwimierlto dc lihí:r;~~:Km, i~:i:wwído pur’ 1:~ l .iy:l ~du 
III:; lktdo:; AI;riss, lus p&:s no nliwxdos, el tnr~rn!n 

socialista e incluso muchos paises capitalistas. La 
OLP, bdo .la presidencia de.Yasser Arofat, fue reco- -. 
nacida por una abrumadora mayoría de la.Asamblea 
Geneml durante el vigbsimo noveno periodo de 
sesiorles. Hungria fue uno de los Estados Miembros 
que tonwon la iniciativa ,de incluir en el programa 
1~ cuestión de Palestina e invitar a;los delenados de 
la OLP a la Asamblea General. Nos compl&e que, 
mediante la adopción de las re$oluciones pertinentes, 
en el vigésimo noveno y el trig&simo periodos de 
sesiones, la Asamblea General haya dado los prime- 
ros pasos para poner fin a la patente idjusticia que 
afligió al pueblo árabe de Palestina durante más 
de un cuarto de siglo. Estamos dispuestos a partici- 
par activamente en las labores del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales- 
tino, recientemente creado por la resolución 3376 
(XxX) de la Asamblea General. No nos cabe duda 
de que el Consejo de Seguridad, al que incumbe la 
responsabilidad suprema por el mantenimiento de la 
paz y la seguridad en el mundo, seguirá el camino y 
el ejemplo de la Asamblea GeneFal. 

125. La población del Oriente’ Medio ya ha pagado 
un precio sumamente alto en sufrimientos indecibles 
por la política sionista imperialista de expansiún en 
los últimos tres decenios. Ya es hora de que este 
foco de guerras interminables deje lugar a una zona 
de paz duradera y de justicia para todos los pueblos 
de ia región sin excepción alguna. El 3 de diciembre 
de 1975. en el debate de la Asamblea General sobre’ 
el Oriente Medio, en nombre, de la dekg&ón h&- 
gara, seilalé: .’ ___ .,__ .~.. / :: .;. _- 

,“El Gobierno de la República Popular HúngaTa 
está firmemente convencido de que una solución 
justa y duradera del conflicto del Oriente Medio 

.: puede concebirse sobre la base de tres principios 
inseptibles: primero, la eliminación completa de 
las consecuencias de la agresión y In devolución 

1 inmediata e incondicional de todas la6 ‘tierras 
-‘~ &abes ocupadas ‘a los pakds ‘de cuyos teìritorios 
y forman parte legítima; seguñdo, el recotioeimiento 
-pleno del iierecho nacional a la’ libre. determina- 
i ,ci6n de! pueblo árabe palestino y, ;tcrcero, la 
gmntia para iõdol ,IpS @tadós .y pueblöS”¿le’ la 
región’ de una vi&. i?dependi&te propia, !ibfe -de 

.’ todo teinBr.“‘2 ~’ . . 
i.. 

126. 1 a tribu- más adecuada para la solución global 
del conllicto del Oriente Nledio es y sigue siendo 
la Conferencia de PHZ de Ginebra sobre el Oriente 
Medio. Apoyamos decididamente la pronta- co~~v~~clil- 
ción de la Conferencia COU pUtticipacii>n igualitaria de 
los representantes de la OLP. No se debeo imponer 
requisitos a su participacióil. Instarnos ri la Conferen- 
cia de Uiwbra ;l que acckte sus laburrs y l!cg~~ H 
acuerdos lo antes posihls parn evitar que las malya: 
chö filrrlas qw prrqwpn~n un:1 rir!cvki ,qucrr,! exp:m 

:;ioni:;tik tf:m3iIl -!I;! C~jjuii~lflitl:ld dr Itqg;rr, silis *II,,.. 
pi>!iitos. 



127. Los países socialistas - entre ellos Hungría - 
no tienen intereses egoístas en el Oriente Medio. 
Nuestro único interés es la promoción de. la pazi ls 
seguridad, la justicia y la cooperación t?acít%a entre 
todas las naciones. Hasta la creación de este mundo 
mejor, seguiremos apoy~ldo todas las luchas anti- 
imperialistas, incluso la que libra el pueblo árabe por 
la eliminación definitiva de las consecuencias de la 
ngresión y el logro de una paz justa en la región en 
beneficio de todo el mundo, 

128. El PRESIDENTE (iw~~pretucidrr del inglés): 
El prbximo orador es’ el representante de Argelia. 
De conformidad con la práctica establecida, ruego al 
representante de Egipto que se retire momentánea- 
mente de su asiento a la mesa del Consejo para que 
lo ocupe el representante de Argelia, a quien invito 
a tomar asiento a la mesa del Consejo y formular su 
declaración. 

129. Sr. RAHAL (Argelia) (ir~terpretación del fran- 
chs): Señor Presidente, al igual que las que me han 
precedido en esta tribuna, mi delegación se alegra de 
verle presidir los trabr+jos del Consejo de Seguridad 
en momentos en que, una vez más, se examina la 
cuestión del Oriente Medio y el problema de Pales- 
tina. Su actuación incansable en la esfera de la 
descolonización, la maestría indudable que ha adqui- 
rido usted en el ejercicio de sus responsabilidades 
en la Organización, y las cualidades humanas que 
todos le reconocemos, lo hacen naturalmente- idó- 
neo para dirigir un debate como éste. Estamos con- 
vencidos de que, cualesquiera sean las conclusiones 
a que lleven los actuales debates, sus esfuerzos 
y los de los demás miembros del Consejo contri- 
buirán por lo menos a aclarar una situación en que 
se enmarañan inextricablemente los factores humanos 
y las consideraciones políticas, las exigencias del 
derecho y las limitaciones de la realidad, las maldi- 
ciones del pasado. y, las esperanzas ,del porvenir. 

130. Pero no quisiera seguir más adelante sin hacer 
presente antes a la delegación china el sincero pesar 
de mi delegación y de mi país por la pérdiila,~ en la 
persona del Primer Ministro Chou En-h& de uno de 
sus más grandes dirigentes y de uno de los políticos 
más eminentes de nuestia éljoca..Cotio dQo’e1 Presi- 
‘dente Boumediène en su mensJe al Presidente Mao- 
TsWu.ng: ~ 

“Pese a su prolongada enfermedad, Chou En- 
lai no dejó por un instante de asumir sus ilevadas 
responsabilidades con el valor, la fe y la constan- 
cia que lo caracterizaron siempre. Con la misma 
resoluck’m y generosidad colocó su genio al servicio 
de las CBUWS revolucionarias de los pueblos del 
tercer mundo, cuyas aspiraciones profundas a la 
independencia, a la jusliciu y al progreso supo 
encarnar. Porqw dedicó su vida entera a la lucha 
por cl advenimiento dc un;~ hurwnid~rd nuw;~, este 
gri\n Iicmlbte ::!-.g~ri~~\ vivii:ndo cn Iri rilcmorir? dc 
su pucl~lo y de los puottlus del rnuwlo y wnsti- 

tuiti para las generaciones venideras el ejemplo 
,” -de la abnegación y del compromiso revolucionario.” 

131. -La situación en el. mundo plantea muchas 
amenazas y peligrosas para la paz internacional. 
Así ocurre en Africa. en el Oriente Medio v tal vez 
en otros lugares. Sin embargo, esta reunión del 
Consejo de Seguridad, contrariamente a la mayoría 
de las demás reuniones, no tiene por objeto hacer 
frente a una crisis inmediata y adoptar medidas 
urgentes para apagar o circunscribir un incendio 
que ya arde. Al fiiarse como orden del día “El 
problema del Oriente Medio, incluida la cuestión 
palestina”, el Consejo manifestó su voluntad de llevar 
a cabo un examen profundo de estas cuestiones, 
pensando menos en hallar soluciones parciales y 
provisorias que en desprender una visión leja;la en la 
que podría encontrarse un arreglo general y duradero. 
Supongo que no es necesario explayarse largamente 
sobre los meritos de tal procedimiento, pero qui- 
siera sencillamente dejar constancia de que la tene- 
mos presente gracias a la delegaciirn de Siria, que 
tomó esta iniciativa. 

132. Estas sesiones del Consejo ,de Seguridad se 
caracterizan asimismo por la participación de lo; 
representantes de la OLP, cuya presencia aquí deseu 
saludar efusivamente. La OLP participa cada vez 
más en las organizaciones internacionales, en todos 
los debates relativos al problema de Palestina. No fue 
sino tras una larga lucha que el pueblo palestino 
logró imponerse como el responsable de su destino y 
como parte indispensable en todo arreglo de la cues- 
tión del Orienfe Medio. Consideramos como un factor 
sumamente positivo la evolución de la opinión inter- 
nacional que, convencida ahora .de la necesidad de 
tener en cuenta los derechos y las aspiraciones del 
pueblo palestino, está a favor de la participación 
de sus-representantes en todo deb te sobre el Oriente 
Medio. Las resoluciones aproba dl s a este respecto 
por la Asamblea General, durante sus vigésimo noveno 
y trigésinio períodos de sesiones, reflejan claramente 
esta evolución que, al hacer justicia a un pueblo 
cuyas reivindicaciones han sido ‘olvidadas ‘durante 
tanto tiempo, permite al propio tiempo hacer tiás 
plausibles las iniciativas encaminadas a hallar uda 
solütiión satisfactoria ‘a un problema CUYOS asi>etitoS 
no siempre han sido consid&ados en su iotalid& 

133. Sabemos bien que existe aún cierta renuencia 
en conceder a la <OLP todas las prerrogativas que 
deberían acompañar SU carácter de representante 
auténtico del pueblo palestino. Esta renuencia se 
expresó aqui mismo al comienzo de estas reuniones; 
se apoyó en consideraciones legalistas de procedi- 
miento, cuya importancia por cierto no dcscono- 
cemos, pero sería peligroso utilizarlas para comh;& 
el espíritu con In letra. Queda bien claro para wsu- 
tros que las delegaciones que planteur-on ciertas ohje- 
cknes o demostraron cierta vacilacicí~~ WI permitir a 
los r<;pr<wlt;urtCb dc I:r UU qtw p;ri ticili;w‘ui erl 
este dcbatc. rcwnw~n cw ttrdo cl Ink!,ar ~II(:~IO~(!V- 



rante que cabe conceder en este debate a las preocu- 
paciones del pueblo ‘palestino, ‘como en cualquier 
debate análogo dedicado a la crisis del Oriente Medio, 
-Si además se conviene en que sólo los palestinos 
están en condiciones de formular sus reivindicaciones 
y defender sus derechos, resulta difícil seguir la 
lógica de aquellos que podrían oponerse a su partici- 
pación en debates que se refieren precisamente a estos 
derechos y a estas reivindicaciones. 

134. Pero no quiero seguir explayiindome en este 
aspecto de la cuestión puesto que, de todos modos, 
el Consej.0 acab6 por acoger a los representantes de 
la OLP. En nuestra opinión, esta decisión fue muy 
sensata, no solamente porque satisface una justa rei- 
vindicación de esa organizaci6n, sino también porque 
permite brindar a este debate del Consejo una dimen- 
sión que hasta ahora le faltaba. 

135. Y, si miramos muy de cerca, se. trata tal vez 
del único progreso tangible que ha podido realizarse 
en la búsqueda de un arreglo del problema del 
Oriente Medio. Ni las resoluciones del Conseio de 
Seguridad, ni los esfuerzos desplegados en el ámbito 
de estas decisiones por el representante del Secre- 
tario General, ni las iniciativas intentadas fuera de las 
Naciones Unidas, han permitido vislumbrar el camino 
a una solución o siquiera una perspectiva lejana de 
soludón. 

136. -Los acuerdos parciales a que ha llevado la 
diplomacia llamada de *‘paso a paso” no son sin duda 
insignificantes, pero abarcan tan sólo la periferia del 
problema, y sus esfuerzos ~seguirán siendo ilusorios 
mientras no encajen en el ámbito de una acción más 
amplia y mejor orientada hacia los elementos verda- 
deros de la crisis. Al decir esto, no quiero restar 
importancia a los esfuerzos hechos por el Consejo 
de Seguridad y por las ‘fuerzas de las Naciones 
Unidas, cuya presencia contribuye por 10 menos a 
~desalentar o demorar un rápido .empeoramiento de la 
situación. Tampoco quiero hacer. caso omiso de los 
méritos de la acción diplomática norteamericana. Pero 
hay que admitir que; en la mejor hipótesis, estas 
iniciativas sólo podrán tener un efecto limitado y 
provi@onal, ,Por otra.. parte,“ser$. poco.~razonable 
esperar ,algo más, pues nhtguna de ellas se refiere al 
fo.ndq mismo del problema ni pretende hacerlo. 

137. La primera conclusión que habría que extraer 
de esta larga serie de desilusiones y fracasos es, 
pues, que resulta imposible avanzar hacia un desen- 
lace satisfactorio y duradero de la crisis del Oriente 
Medio si no SC tiene en Cuenta el factor palcstìrw y 
si no se le concede, con la debida urgencia e impor- 
tancia, la prioridad y el valor que merece como 
elemento central del problema. 

número cada vez mayor de paises .y la cual, como 
todo movimiento de liberación, confirma su autenti- 
cidad cou el apoyo más ,amplio y la adhesión m&s 
completa de la gran masa de los ‘palestinos. La 
OLP ha adquirido pues, en los hechos y en el plano 
más amplio, el carácter de vocero legítimo, que habla 
y actúa en nombre del pueblo palestino. El Conse]o 
de Seguridad debe tomar nota de ello, pues se trata 
de unn prerrogativa que, por depender de la voluntad 
exclusiva del pueblo palestino, no puede ser objeto 
de impugnación ni de regateo. , 

139. La segunda conclusión que deberla extraerse 
de este debate es que el pueblo palestino no puede 
existir como tal sin gozar de los derechos de que 
disfrutan todos los den& pueblos. Nos parece di¡% 
reconocer IR existencia del pueblo palestino y al mismo 
tiempo negarle estos derechos o, como también.ocu- 
t-re, reconocerle sólo intereses que son legltimos. Si se 
comprende, como lo comprendemos nosotros, que los 
intereses legítimos deben basarse necesariamente en 
derechos reconocidos, nos parece mucho más sencillo 
y explícito seguir las reglas elementales de la Iógica 
para precisar cómo se traducen los derechos de los 
pueblos en el caso particular del pueblo palestino. .~ ‘. 
140. Como personas, los palestinos est&t protegidos 
por IaOeclaración Universal de Derechos Humanos y, 
para aquellos que se han visto obligados a huir de 
su país y abandonar sus bienes, el derecho intema- 
cional y las resoluciones del Consejo Ide Seguridad 
les permiten regresar a sus hogares y recuperar sus 
bienes,, 0 recibir una indemnización adecuada en caso 
de que no puedan recuperar. sus propiedades. Ese 
derecho de los palestinos siemare ha suedado~exolí- 
citamente enunciado y regularmente confirmado-en 
todas las resoluciones de las Naciones Unidas relati- 
vas a los refugiados palestin0s.y tal vez no sea inutil 
recordar aue el resoeto de ese derecho constituyó 
una de las condicioties oficiales. parala .w$nisi~n.de 
-Israel en-+sV,NaciOnes .U$i$~‘ ,. =‘(. ::111,-.. ; ,:-:, II.. 

141: ‘Como pueblo, los .pa!estinos tienen:dcrechc~‘a 
tener’ un ‘país, 8 vivir en su “país, a ‘orga@ar ‘su 
Estado, a admhtistrar susasuntos y .a escoger su 
‘Sistema políticn‘ o econdmico -.de : administración. 
En otras palabras,:cuen&ut con et derecho a’la libre 
determina&ón~reconocido en la Carta de las Naciones 
Unidas, y que, aunque no constituya un elemento 
nuevo del derecho internacional, sigue siendo uno de 
los logros más valiosos de la comunidad internacional. 



143. Las recomendaciones que nos permitimos 
~~- -hacer aquí con toda humildad hallan ‘su justificación 

en el hecho do que evidcntemcnte el Consejo de 
Senuridad ~610 uuede considerar medios nacífkos oara 
la solución de-controversias, creando ‘asi el ánibito 
mh apropiado para permitir a las partes inteiesadas 
que armonicen sus divergencias. No obstante, 
resulta evidente que, en interés del Éxito de tal 
empresa, es indispensable f&rlhnites en los debates 
es decir, definir lo que es realmente negociable o, si 
se prefiere, lo que no es negociable. Si se deja a las 
propias partes interesadas el cuidado y la latitud de 
precisar lo que ipara’ ellas no puede ser objeto de 
negociación, se podría llegar rápidamente a un fracaso 
en los debates, puesto que cada parte estaría, natu- 
ralmente, tentada a ampliar al máximo los límites de 
sus prohibiciones. Por ello, consideramos que corres- 
ponde al Consejo fiar el limite entre lo que es nego- 
ciable y lo que no lo es, y en el ca60 que nos 
interesa hoy, ya hemos propuesto ¡que el Consejo 
considere que no pueden ser objeto de regateo los 
tres principios siguientes: primero, el pueblo palestino 
es parte primordialmente interesada en toda solución 
del problema del Oriente Medio; segundo, la OLP es 
la representante auténtica del pueblo palestino en la 
expresión de sus reivindicaciones y en la defensa de 
sus derechos; tercero, en su calidad de refugiados, 
los palestinos tienen derecho a regresar a sus hogares 
y recuperar sus bienes, y como pueblo, gozan del 
derecho a la libre determinación en lo que se refiere 
a la definición de swfuturo nacional. 

-. : 
-144. fistimamos que sobre la base de esas conside- 
raciones se puede apreciar la validez de los instru- 
mentos proporcionados por el Consejo de Seguridad 
para alentar y orieritar la búsqueda de una sdlución 
pacífica para el problema del Oriente Mudio. Durante 
el presente debate se ha mencionado a menudo la 
resolución 242 (1%7), que algunos consideran el 
marco único e irremplazable para la6 negociaciones 
futuras. Sin- embargo, hay que reconocer que no 
hemos tenido aún oporturiidad de descubrir las virtudes 
de esta resolución, pues los intentos de aplicarla han 
sido regularmente desalentadores. Por supuesto, ese 

- persistente fracaso no significa necesariamente que la 
resolución 242 (1%7) cgezca &..t.@o emérito. ‘En 
todo ctio,’ indica que su aplicaci0n ha tropezatio con 
resi+enciä o dilictiltades lo que ha ‘contrarrestado 
Sus efectos -berieficiows. El problema -consiste en 
buscar las razones por las cual& no se ha podido 
aplicar esa resolución y, sobre la base de este aná- 
lisis, introducir las mejoras necesarias para que se 
pueda aplicar. 

145. No hay que olvidar que la resolución 242 (1%7) 
fue aprobada desoués de la aw sión israelí de 1%7 
y qué su objetivo- principal cokisti!t en remediar las 
consecuencias de esa agresión. Así, esa resolución 
trataba de remediar ILIS problemas inmediatos resul- 

largo plazo que pudieran llevar a un arreglo defini-. 
tivo de la crisis del Oriente Medio.. La resolución 338 
(1973), que la ‘dompletó después de la guerra de 
octubre de 1973, real26 aún más ese carácter parcial 
que seikdan~os aquí y que, a nuestro juicio,‘hace que 
la resolución 242 (1%7) en su forma actual constituya 
un marco lmukcuado para el desarrollo da qegocia. 
ciones serias. ,. ,,. 

146. Parece evidente, pues, que considerar la reso- 
lución 242 (1%7) como un marco intangible de todo 
futuro arreglo de la crisis del Oriente Medio, de hecho 
equivale a paralizar todo posible progreso hacia una 
solución aceptable para todas las partes interesadas. 
Esperan& que el Consejo de Seguridad se niegue a 
dejarse encerrar dentro de los límites de tales prohi- 
biciones que anulan sus esfuerzos, y que al sacar de 
su fracaso pasado una evaluación mejor de la presente 
situación y de la6 posibilidades de su evolución futura, 
no vacilará en adaptar consiguientemente su actitud 
y las decisiones que le corresponde tomar. 

147. El PRESIDENTE (ittterpretucih del inglés): 
El último orador de hoy es el representante de Polo- 
nia. De conformidad con la práctica establecida, ruego 
al representante de Jordama que se ietire momentá- 
neamente de su asiento a la mesa del Consejo, 
para que lo ocupe el representante ‘de Polonia, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
hacer sy exposición. 

148. Sr. JARWZEK (Polonia) (interpretaclótr del 
itJg/Ps): Señor Presidente, permítame que en primer 
-término cumpla con el grato deber de iigradecerle a 
usted y a los demás miembros del Consejo de Segu- 
ridad aue havan hecho uosible aue mi delenación 
expong’a la posición de Polonia sibre el tan rmpor- 
tante tema que examinamos. Al hacer hoy uso de la 
palabra.me sie’nto muy complacido de que la Presi- 
dencia del Consejo de Seguridad se encuentre en tan 
qxp-rimentadas manos, bajo la atinada dirección de 
un dilecto hüo de Africa, de la amiga República Unida 
citi Tanzania. Igual satisfacción me prgvoca la p&rti- 
cipación en el debate de la delegación de la OLP. 
Tanto su presencia entre nosotros Ctimo el alto nivel 
bl su integración son testimonios ade$!ados del cre- 
ciente reconocimiento ‘internacional y de la jerarqula 
de esa’organ¡zaGón coniõ lkgítimo y únicó r$p~-@- 
tante del pueblo árabe de Palest.ina. 

14Y. Es bien conocida la posición del Gobierno de 
Polonia sobre el conflicto del Oriente Medio, del 
cual es parte integrante la cuestión de Palestina. Ha 
sido expuesta en diversas oportunidades; en el tri- 
gésimo período de sesiones de la Asamblea Genenl 
de IRS Naciones Unidas, para mencionar una Sole. 
Pero en vista de la excepcional importancia dc esle 
debate, no podemos dejar de expwer una vez ,má: 
la pusiciún de principio a que ha adherido constw- 
tenrctitc cl Clchici ts!> tlc la P~~~~!ihlic:t I’<qmIw IQdwa. 
tlsta IwvisibIr I:L,- L !- ’ c.!<.. . h.d ISi ;;@ti .iL,,lC ,ui: ~.llÍi,ldlii i.Vl’ 1l.z 



de todos los territorios árabci ocupados; segundo, 
la preservación para el pueblo palestino de todos SUS 

-legítimos e inalienables derechos, incluido el dere- 
cho a establecer su propio Estado ‘independiente; 
y tercero, garantizar el desarrollo pacífkn e indepeu- 
diente, dentro de fronteras reconocidas, a todos los 
países de la regióu sin excepción, 

150. Nos complace observar la creciente conciencia 
en el mundo - como lo ‘demuestra fuera de toda 
duda el actual debate en cl Consejo de Seguridad - 
de que el único punto de partida para el logro de una 
paz duradera en el Oriente Medio es la eliminación 
de los efectos de la agresión israelí contra los países 
árabes. Pero mientras el agresor no acate las reso- 
luciones de las Naciones Unidas, incluidas las del 
Consejo de Seguridad, será menester un tiayor 
esfuerzo y presiones internacionales para lograr la 
solución global - subrayo “global” - que hace tanto 
tiempo que se requiere. Como ya tuve ocasión de 
señalarlo ante la Asamblea General el mes pasado’*, 
el camino hacia una solución eficaz del problema 
pasa precisamente a través de un arreglo político 
global. 

151, En numerosas oportunidades el Consejo de 
Seguridad ha debatido distintos aspectos del problema 
del Oriente Medio y ha aprobado diversas resolu- 
ciones, incluidas las bien conocidas 242 (1%7) y 338 
(1973). Por su parte, la Asamblea General ha apro- 
bado asimismõ varias resoluciones ‘~ relativas al 
Problema del Oriente Medio v también a la cuestión 
ae Palestina. Me refiero en- especial a las resolu- 
ciones que sobre estos temas aprobó en el vigésimo 
noveno y en el trigésimo periodos ordinarios de 
sesiones. Tales decisiones y resoluciones representan 
la base de una solución pronta y correcta. Por lo 
tanto, deben tenerse en cuenta plenamente al tratar 
de lograr progresos tendientes a alcanzar la paz en 
esta regióñ azkada por la guerra. ~. _~ 
152. Es bien sabido que los miembros permanentes 
del .Consejo de Seguridad han asumido una respon- 
sabilidad esoecial de acuerdo con la Carka de las 
Naciónes Uñidas, pero también es cierto que todos 
deben comprender esas .esponsabilidades y contri- 
buir a su cumplimiento,mpues nadie debe obstruir 
ni demorar la búsqueda de una solución pacífica siem- 
pre que haya una amenaza o quebrantamiento de la paz 
y de la seguridad, como e!< cl cwo del Oriente Medio. 

ya ha demostrado en muchas oportunidades que tales 
anhelos y aspiraciones nacionales no pueden ser tra- 
bados por nadie. Hace menos de 30 años los palos- 
tinos fueron expulsados do su tierra natal, Ayer mismo 
pare& que se hallaban muy tojos do ella, redu& 
do’s - por obra de algunos - a la condici6n do meros 
refugiados. Hoy cuentan con observadores ante 
las Naciones Unidas y su organización ha paoado a 
ser miembro de pleno derecho del movimiento de los 
paises no alineados. Están aqul con nosotros, y no 
me cabe la menor duda de que Wñana se& tambi¿n 
miembros de pleno derecho y totalmente reconocidos 
de la comunidad interntiional. Quienes aún les aie- 
gan el derecho a existir, tendtin que empezar a 
hablar con ellos. Cuanto antes ocurra, mejor será 
para todos los interesados sin excepción. 

154. Precisamente por estas razones hemos creído 
durante mucho tiempo que toda tribuna de nogocia- 
ción para el Oriente Medio sería una empresa burda- 
mente incompleta si se la privara do la participación, 
en condiciones de igualdad y desde el comienzo 
mismo, do todas las partes interesadas, incluida La 
OLP. Ha sido’muy satisfactorio para mi delegación 
que eti este debate so haya expuesto una opinibn 
similar, esp&almente en el ámbito de la pronta 
reanudación de la Conferencia de Ginebra. La opor- 
tuna propuesta de In Unión SoviCtica, su Coprcsi- 
dente, de volver a convocar la Conferencia, junto 
con la tendencia prevaleciente cn este debate, ofrece. 
amplias pruebas de la pronta adopción de medidas al 
respecto. Este debate tambibn ha demostrado gel 
aislamiento creciente de quienes se oponen a una 
acción cpustructiva de ese tipo,. 

155. Es de lamentar -aunque no sorprende - 
que Israel, en lugar de sumarse a nuestros debates, 
haya optado por obstruir otro esfuerzo de la Orga- 
nización. Practicamente no existe iniciativa alguna de 
la comunidad internacional tendiente a la solución 
del problema del Oriente Medio que no se haya visto 
trabada por Israel. Esto se aplica incluso a ia noble 
empresa de mantenimiento do h paz de las Naciones 
Unidas en el Oriente Medio, donde discrimina contra 
una parte sustancial de las fuerza de’ las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la pazi incluido el 
contingente polaco, al negarlo libertad de movimiento, 
violando así los acuerdos internacionales que firmó 
y las estipulaciones de las pertinentes resoluciones del 
Consejo de Seguridad. 

156. La dclegackín de Polonia corrliv en que este 
debate contribuya en gran medida a acelerar el pro- 
ceso de edificación de la paz. en cl Oriente Mediv. 
Creemos que darií nuevo impulso a todos los esfuerzos 
de nrgwik’m, CVII mires a hallar una wluciDn eficaz 
y &JlL!l Cl1 hr h![iiúll, iltdur:u 111 rc:~lizaci~>il dc: Iu; 
legítimos dwxhos deI r>usbl« Mrabe de P;l!cstin:~, an 
pro dc la pï. y Ia c:!;lahilirt:4 ctr4 IllUl&. 
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